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PROLOGO 

Se encuentra una vez más, sobre el tapete de la discusión 

laboral, la implantación de la jornada de trabajo de 40 horas 'en - 

cinco dtas laborables con pago de 56, desde diferentes puntos de -

vista. ca la polómica han participado tanto representantes de loa-

sectores patronales como líderes de las principales agrupaciones -

sindicales y especialistas de la materia. 

Loa represeñtantes patronales afirman que esta jornada es 

inadmisible, argumentando que sería inflacionaria y un obstáculo - 

para la productividad, no favorecerla el incremento de la oferta de 

empleo, reduciría las posibilidades económicas de las empresas y en 

carecería la producción. 

A su vez los líderes obreros que han tomado parte en la-

pollmica, consideran que carece de validez la oposición de los em-

presarios al establecimiento de la jornada de 40 horas en cinco --

días laborables con pago de 56, puesto que la productividad indus-

trial no debe ser determinada por el mayor o menor tiempo de traba-

jo destinado á la producción, sino por la eficacia con que se traba 

ja y le tecnología empleada, tal oposicián la fundan con argumentos 

de hace GO arios y que los hacen valer cada vez que se trata de algu 

na reivindicación obrera. 

asta reivindicación obrera responde a diferentes motivan 

dende permitir a los trabajadores recuperar mejor las energías per-

didas, y aumentar le productividad, asimismo consagrarse a la vida' 



familiar, a actividades culturales, políticas y sociales, que le 

permitan realizarse físicamente y no ser simple factor de la pro 

ducción. Otro motivo es el que ayudaría a resolver el problema --

del desempleo, ya que propiciaría que el volumen de trabajo nacio 

nal se distribuyera entre el mayor ndmero de trabajadores. 

Todo parece indicar que el problema de la implantación- 

de la jornada de 40 horas en cihco días laborables con paco de Y, 

está en vías de establecerse. La presente tesis tiene la legítt%n 

pretensión de contribuir a una mejor comprensión del tema. 

Se bar& referencia a las principales reivindtcacirnes - 

obreras y a los argumentos que hicieron posible la disminución 

la jornada de trabajo; esta tesis consta de sois, capitqlzs: 

Capitulo primero. 	11 se analiza a manera de 	- 

histórico la duración de la jornada a desempeAar durant-,  el día , 

tanto en paises europeos como americanos. 

En el capitulo segundo, se observa la gran im:.ortnrcia 

que tuvo tanto el Tratado de Versalles cono la Conferencia de - 

Washington para la creación de la (.rganizacin InternaciJnal 

Trabajo. 

En el capitulo tercero está dedicado exclusivaente a 

la naturaleza, estructura y propósitos de la krganiración Inter- 

nacional del Trabajo. 	estudio se completa con una relación de 

convenios adoptados por la LIT sobre la duración del trabajo. 

En el capitulo cuarto, se hace un estudio sobre las -- 



diferentes clases de Jornada de trabajo. 

El capitulo quinto establece las modificaciones a las 

jornadas de trabajo en las legislaciones contemporéneas tanto en 

paises de Europa como de América. 

Por éltimo, el capitulo sexto contiene mi proposición 

para que la jornada de 40 horas en cinco días laborables, con pa 

go de 56, se regulo especificamente en el Articulo 123 Apartado—

"A" de nuestra Constitución Politica, ani como en su Ley Regla—

mentaria. 



CAPITULO 

ESBOZO HI$TCRICO DE LA JORNADA DE TRABAJO 

1. ANTECEDENTES 

1.1 KEDIATOS 

ANTIGUEDAD 

Es le época inicial en donde el trabajo se realiza pt 

re llenar las mínimas exigencias de la subsistencia. 

ho existen así, en esa época, el probleile de le dura 

ción de la jornada de trabajo. Ya que ésta consistir en sat,is 

facer todas las necesidades de le f.milia, agregadr.s y 

tes. 

Este tipo familiar es propio en todas las sociedades 

primitivas, que sin propósito de lucro producían lo indispen-

sable para éstas. 

Con la incorporación del eacllvo, se pvcrpngs la jor-

nada de trabajo y aparece el propAslto de ganancia y lucro. 

Se trabaja de "sol a sol" , pero sin urgencia. No se 

realizaban trabajos nocturnos por falta de aluubrar'o adecuado. 

1 



a) EDAD MEDIA 

Le jornada de trabajo del régimen Corporativo aparece 

sometida a una reglamentación extraña a las partes y con es-

tas características; 

a) Su duración se fija por los reglamentos y estatu-

tos de cada gremio; 

b) Al tratarse de una economía cerrada y de consumo 

local, las exigencias de dicha producción no imponían una jor 

nada prolongada; 

c) El factor religioso es fundamental en el régimen-

de los gremios y la asistencia es obligada a ceremonias de la 

iglesia. La existencia de fiestas de guardar o de los patro-

nes de cada profesión limitan así la jornada semanal; 

d) Si bien la jornada se conoce como de "sol a sol",-

ésta varía acción épocas y países y por lo general no pisaba-

de dios horas en verano y de ocho en invierno, con el agrega 

do de la casi inexistencia de la nocturna por falta de alum 

brado. 

C) EDAD heDERNA 

La Mdquina se incorpora en forma definitiva como fac 

tor esencial en la producción. Desaparece el régimen corpora 

tiro y con ello surgen jornadas prolongadas y abusivas. 

2 



Como se hacen seguras las rutas de Comercio, se.  • re 

'quieren más productos y reducir los precios para conquistar --

mercados, al hacer esto se bajan los salarios y se prolongan-

las jornadas. 

El Estado no interviene, por el principio de la libar 

	

tad para pactar llegándose a fijar las jornadas de acuerdo 	a 

las necesidades de la industria sin tener en cuenta la situn - 

ci6n de mano de obra. Es'la época que mis perviti6 abusar so-

bre esta materia.
(1)  

1.2 DEPECHC EISPAftl, 

	

En la España Antigua, tenían una jornada de doce 	y 

hasta quince horas para los esclavos, se repartía entre el --

trabajo industrial, agrícola y el servicio doméstico. 

Los servicios públicos tanian una jornada de trabajo 

de sbl a sol, en lo referente a la jornada de trabajo de los-

libertos lata era convencional sin que excediere de ocho horas. 

La Epoca Industrial en España. Le jornada de trabajo 

fué de sol a sol, pero ésta se encontraba regulada por las - 

layas a partir del siglo XII, con la ventaja de que no era --

agotadora, porque se buscaba la calidad y no la cantidad. 

Refiriéndonos al trabajo doméstico de ese momento, - 

(1) Enciclopedia Jurídica Curaba. Tomo XVII. rditorial Libreros 
Buenos Airea 1963. p. 31 



encontramos que la jornada de trabajo.no fué objeto de regula 

ciones, porque esta se acomodé al ritmo de vida de cada case. 

La jornada de trabajo a principios de siglo fuá de 

diez a diez horas y medie, respecto a las mínala; en el aPo de 

1914, existieron jornadas de trabajo que duraban de ocho 

diez horas; en el aMo de' 1919, se implanta le jornada de trn 

bajo legal de ocho horas, aunque habla algunas jornadas de-

nueve y diez horas,,peró la cantidad de obreros españoles-

que trabajaban en Astas no excedía del uno por ciento. 

El Generoso Impulso Espalol fué mla allá que Versa 

Iles, pués, éste establece la jornada semanal de cuarenta y 

ocho horas, mientras que Upa% la limita a cuarenta y siete.(2)  

España impere en las minas una jornada de siete horas 

porque le producción de Astas, daba para aoportar esa jornada 

laboral, peno fuá derouda porque los mismos mineros empaño - 

les no lucharon por mantener esa jornada laboral. 

1.3 DERECHC ALEhAN 

Gn la Epoca Antigua y Media en Alemania se tenía la - 

misma jornada laboral qua el derecho anterior. 

Aquí la jornada de trabajo de ocho horas se debe a 

los Decretos del 23 de noviembre de 191E para la Industria y - 

(2) Beca Montanegro José. Jornad=?a de Trabajo y Dascantoa Re- 
munerados Tomo I. Editorial Trujillo. Perú 1960. p. 8G 
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tineria, y el 18 de marzo de 1919 para los empleados, aunque 

lo fué general, porque autorizó una jornada da diez horas, - 

¡seo estaban autorizadas en un contrato colectivo, a falta de 

este contrato el petr6n pedía permiso a la autoridad del tca 

bajo el aumento de la jornada laboral. 

El Derecho Alemán mejoré le convección de Yashington, 

porque en la jornada de ocho horas incluyó o los empleados ,-

sin embargo dejo fuera e otros grupos como son; los campesi-

nos y domésticos. 

En el ano de 1934 la prolergacién de la jorn.7.d,  'alzo 

rel no se hacia a través de los contratos colectivos -- 

habían desaparecido, se regia por el regla•.ento del eepr: 

río Febrer. Lo cuál provocó que la duración de la 	jornada 

quedara legalmente, en manos del patrón. 

1.4 DERECHO IMGLES 

En la Epoca Antigua en Inglaterra se sequía la jorra 

da laboral de Bol a sol, nos hemos dado cuenta que ésta 	era 

variable, porque en el invierno era muy corta, siendo eontrl 

ría en el verano, ya que el sol se ocultaba mis tardes en la__ 

Epoca Medieval seguían con la misma jornada de trabajo. 

La Epoca Industrial. En Inglaterra tanbién fuá agota-

dora, ya que en las industrias se empleaban mejerne y nPea 



a éstoa se les daba menos salario y tenían una jornada entre 

doce y quince horas. 
	g. 

Cabe mencionar al filántropo inglés Roberto Owen, 

quién en su fábrica de hilandería de Hew Lanark, pasó de una 

jornada inicial de dieciséis a diez y media:horas, pero los 

demás ingleses no lo secundaron con su proyecto en sus fábri-

cas. En el año de 1847, se establece la jornada laboral de --

diez horas. 

En Inglaterra los obreros crearon una canción que la 

llamaron los "cuatro ochos; la cual decía, ocho horas de tra-

bajo, ocho horas da recreo, ocho horas de dormir y ocho cheli 

nes al día. 

"Sin embargo, el impulso obrero, el progreso técnico, 

y el intervencionalismo estatal tendrían que pugnar todo el 

siglo XIX y algunas décadas del siglo XX para la trascedentel 

conquista de la limitación de la jornada laboral a menos -- 

horasY (3)  

En'este país en su colonia Australia, es la que tiene 

el honor de establecer la jornada de ocho horas en Sidney, en 

less en cuanto a los obreros de la construcción y se estable - 

ce en 1656 para todos los obreros en Melbacerne. 

1.5 DERECHO ?MECES 

Como los anteriores derechos, en la Epoca Antigua y 

(3) Cebannll-s Guillermo. Compendio de Derecho Laboral. Tomo 1 
Editorial Libreros. Buenos Aires 1963. p. 510. 
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Medieval nos encontramos con le misma jornada laboral. 

En la Revolución Social, se alcanzan algunos objeti- 

vos como son: El Reconocimiento del Derecho del Trabajo 

siendo los talleres nacionales donde se establece 	una 

jornada de de trabajo de diez horas; pero en ese mismo año-

se clausuran t'ato& y ae regresa a la jornada de doce - 

horas. 

En Francia se establece la jornada laboral de ocho - 

horas en 1919. Pero en la Segunda Guerra Mundial, recad en-

las jornadas laborales de diez y hasta doce horas de agotado 

ra actividad terminando ésta se vuelve a establecer la jorna 

da de ocho horas. 

1.6 DERECHO DE LOS ESTADOS UNIDCS DE NORTEAMERICA 

Hemos de hacer notar que aqui el movimiento obrero , 

no tuvo las grandes consecuencias que en Europa, ya que la-

abundancia en tierras libres era extensa, todos los obreros 

se convirtieron en terratenientes independientes. 

Los primeros brotes de sindicatos para protección del 

obrero aparecieron en el año de 1790, ellos eran los que nen 

ciaban el salario y las horas de trabajo. 

En el año de 1066 se forma la Unl6n Nacional del Trá 
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bajo, que al principio luché por la jornada de trabajo de 

ocho horas, en el Congreso de Baltimore, poro desapareció por 

dedicarse a la política. 

En el ano de 1881 se constituy6 le Federación de Sin 

dicatos Obreros y Oficios Organizados, convirtiéndose ésta en 

el ano de 1886 en la American Federotion Of Labor, siendo su 

primer presidente Samuel Gompers, éste es uno de los miembros 

que tuvo una gral. intervención en el Tratado de Versalles. 

Los Estados Unidos de Norteamérica, tenían la jornada 

de ocho horas e partir del ano de 1868 para los empleados fe 

derales, en el ano de 1912 se establece pera empleados ferro 

vierios, para los ibreros en general en el aho de 1919. 

1.7 DERECHO ARGENTINO 

Argentina como estaba regulada por las Leyes de Indias 

éstos tenían una jornada de ocho horas de trabajo, con este —  

pretexto introdujeron esclavos, en el ano de 1688 se esta — 

bleci6 el mercado de esclavos negros, a quienes se les impu—

so una jornada de trabajo más prolongada, el 4 de febrero — 

de 1913, queda definitivamente abolida la esclavitud. 

Con su Independencia queda en el olvido las Leyes de— 

Indias, y ceda patrón impone su jornada de trabajo lo 	que — 

provoca In gran inconformidad do los obreros, en el ano de 



928 Argentina acepta la jornada laboral de ocho horas, queda 

stablecida legalmente en le ley 	11.544 dictada el 12 de 

eptiembre de 1929 y complementada con la ley 11.837. 

Le ley 11.544 en su articulo primero nos dices"La du 

'achín de la jornada de trabajo no exceden de ocho horas dia 

les y cuarenta y ocho semanales, podría ser menos pero nunca 

ade horas de trabajo. 

Pero debemos hacer notar, que esta ley excluyó a los 

trabajadores ganaderos, agrícolas y domésticos, quienes poste 

riormente quedaron regulados en el Estatuto del F.e6n el cual 

limité la jornada de sol a sol. 

1.1 DERECHO URUGUAYO 

En sus principios como los demás países de habla His-

pana, se rige por las Leyes de Indias, tenían una jornada 1A 

boral de ocho horno, logrando su Independencia ele Espaf.a, cam 

bia la jornada laboral a más horas. 

En el año de 1896, se celebré el primer Congreso ha-

cional Obrero, cuyo principal objetivo era la jornlda de ocho 

horas, ésta no tuvo una fuerte aceptación. 

Hacemos notar que fué uno de los primeros países Lati 

noamericanos en tener su Ministerio del Trabajo e Industria 

y muchas vAntajas para los trabajadores, gracias a su 	prest 
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dente Utile Ord6nez, éste antes de terminar su mandato pre 

aent6 al parlamento una ley fijando le jornada de trabajo 

máxima. 

Este pais pasa a la dictadura, la cual es dura para 

el movimiento obrero, disponiendo ésta 5 días de trabajo y 

rebajando el salario en general. Uruguay establece la jornada 

de trabaio de ocho horas en el eflo de 1415. 

2. UMED/ATCS 

Hay que hacer un reconocimiento a Felipe II, que en - 

el año de 1593, estableció para las Indias, la jornada de tre 

bajo de ocho horas, el descanso dominical obligatorio y la se 

mana de cuarenta y siete horas, a fin de defenderlos 	contra 

el rigor del sol. 

"No es, pues, cosa nueva, sino muy vieja y olvidada 

la jornada de ocho horas en la América del Sur, aunque resu 

citada en Europa a mediados del siglo piteado':(4) 

A partir de la Independencia, quedó olvidada la Legis 

laci6n de Indias y los trabajadores quedaron sin protección - 

legal alguna. 

Pw.a el año de 1823, en las minas la jorrada era de 

veinticuatro a sesenta horas consecutivas, en las fábricas - 

(4) Cabanellas Guillermo. ob. cit. p. 15, 

10 



textiles era de dieciocho horas. 

En el año de 1867, se pide que la mujer trabaje estor 

ce horas, con el fin de atender sus labores dom4stices. 

Pasando el ar.o de 1873, la jornada ya es algo mís --

reducida en el verano es de doce horas y medie y el invierno 

doce horas . 

Hay que hacer mención del Industrial Carlos ?riste - 

que en el afo de 1877, decía que pera evitar la super - produc 

ción había que reducir la jornada de trabajo. 

En el año de 1906, el partido laboral cuyo presidente 

era Ricardo Flores Mag6n, publicó un manifiesto y rrograna , 

que contiene el documento pre-revolucionario els impertante - 

en favor de un derecho del trabajo, en él n'atan delineados --

claramente algunos de los principios de nuestra Declración - 

de Derechos Sociales, como es que la jornada máxima tenía que 

ser de ocho horas. 

Le Declaración de los derechos sociales moló en el 

año de 1917, como un grito de rebeldía del hombre que sufrfa 

injusticias en el campo, las minas, fábricas y en loa Une-

res. 

El 8 de agosto de 1914 se decretó en Acuascalientes 

la reducción de la jornada de trabajo a nueve horas. 

El 19 de septiembre se fijaron en el Estado de 7)bms 

co los salarios mínimos, se redujo a ocho horas la jorn.Ida de 

trabajo que cancelaron las deudas de los campesinos. 

Los movimientos de los Estados de Jalisco y Veracruz 

11 



son los de mayor importancia en el derecho del trabajo, ya --

que el 7 de octubre Aguirre Derlanga publicó el decreto que—

merece el título de primera Ley del Trabajo de la Revolución 

Constitucionalista, sustituido y superado por el del 28 de—

diciembre de 1915; jornada de nueve horas. 

El 4 de octubre de 1914, se impuso el descanso sema-

nal en el Estado de Veracruz y el 19 del mismo mes, Cándido — 

Aguilar expidió la Ley del Trabajo del Estadol jornada mhcima 

de nueve horas. 

El estadista, Carranza decidió adelantarse a los ora-

dores y diputados y comisionó el Lic. José Natividad Necias 

para hacer un título especial sobre trabajo. Después de va 

nos debates, el articulo 123 fuá aprobado el 23 de enero de 

1917.
(5)  

(5) Cueva Mario de la, Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo --
Tomo I. Editorial Porrua. Sexta Ldicl6n 1980. pp. 45, 46y48 
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CAPITULO II 

TRATADO DE VERSALLES Y CONFERLI.CIA DE WASHINGTON 

1.- ANTECEDENTES DEL TRATADO DE VERSALLES 

Al terminar la Primera Guerra Vundial, como frutos de 

la victoria aliada se suscribieron varios tratados. 

Es en esta etapa cuando surge vigorosamente el Trata 

do de Versalles, fué formado el 28 de junio de 1919 y entr6 

en vigor el 10 de junio de 1920. 

Para establecer el origen del Preámbulo XIII del Tra 

tado de Verealles es necesario conocer los antecedentes en - 

los cuales me pretende fundamentar su nacimiento. Considera-

mos que son los siguientes: 

En septiembre de 1914, por medio de American Federa-

tion Of Labor, Samuel Gompers hizo una iniciativa paca que se 

reconocieran loa delegados de loa trabajadores organizados. 
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El 5 de julio de 1916, se reunió le Conferencia de ...-

Leed* aquí se empieza a precisar las revindlcaciones obreras, 

a éste siguen los de Londres de 1917 y 191PI Unión Criatia, 

na celebrada en el Havre en 1918. 

Samuel Gompera en el año de 1917, habla con el presi-

dente Woodrow Wilson, para que en el Tratado de Paz se inclu-

yeran representantes de los obreros. 

Justln Godard presentó una iniciativa al 	Farlamento 

para que su comisión de trabajo redactara una Conferencia In-

ternacional de Trabajo, el proyecto fué depositado el 2C de 

noviembre en éste. 

De todas las conferencias, la mía importante fué la 

de Berna, de febrero de 1919, donde se ell.bora la "Carta del 

Trabajo". En ella se propuso una serie de medidas que inspira 

ron, con toda seguridad a los autores del Tratado de Veraz. - 

lles. 

La propoaici6n concreta para incluir en el Trstado de 

Paz diversas disposiciones para la protección 	internacional 

de los trabajadores fué hecho por el presidente "Usen ante-

la "Conferencia de los Preliminares de Paz" el dia 25 de eu-

ro de 1919, habiendo sido aprobada.
(6) 

Así se inician las sesiones en lo referente a los tt. 

bajadores, quedando integrada la comisión corro siquet Samuel 

Gompera como presidente, secretario Arthur rontaint y dem4s- 

(6) De buen Lozano Nbstor. Derecho del Trabajo. 1:ditorlal --
forrue. Primera Edición 1974. p. 193 
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representntes de los trabajbdores orepni7=dns del muWo como 

snn: ii6lglca, Cubn, Chr:coFlovaquia, rrincia, 	BretArla 

Itnlia y Polonia. 	1.1.g,,cdo í, las discusiones eh prn y en 

contra que se suscitaron se hicieron los siguientes fundamen-

tos del lreáahulo XIII que son: 

a).- nue la justicia social está recnnocichl como una 

condición de la paz universal. 

b).- Zue existen condicierwn de tr:',1);do que iu.rlican, 

p,Ira gran número de personas, 	injusticia, 1,  miseria y lis 

privaciones, lo cual engendra tll descentnnto, 1;ue 11 p,.1: y 

la ?rm,snt ,  univrrsiles son puto en tel:gro. 	agreg que 

la no ndopcicl.n, roe una nsciAn cuslc.uirra, d^ un r/g13" 	de 

trabajo re7,1rente 	ponn ol.NstIculon o los esfu,rzos de- 

la: demás naciones de:Jnosas de aejorar la surte dn los obre 

ros en sus pnisos. 

ni texto del articulo 427 del '.'ratado de pT,y c3 como 

sigue: 

Lan 	Contratanter: Pecnnoci.Indo que el 

bienestar fIntco, mc.r 1 e intelectwa de loa trnbajadrru 

o:s de esnci.:11 import,ncia desde 11 run::,o de 	vista 

internacional, h..n est,blecido un organismo pernanlnte, aro - 

ci.do *A de la t;ociedJld de haclones, vra conseguir tdn ele-

vado fin. 

Recr.nocen las ,:.1t4r. l'Artes Conttstantes, que Lis dife 

rerc:is, ,.te clima, en coStmb.res y do unnu, de 	ornttunidd 

15 



económica y de tradición industri,21, hacen dificil lograr de 

una manera inmediata la absoluta uniformidad en loa cordicio 

nes de trabajo. Feroz  persuadidas de que el trabajo, no debe 

ser consider7Aa weramerite como un articulo de crml,ercio, pier-

san que existen procedimientos y principies para 1, reglarer 

tacidn de las condiciones del trabajo que todas las corialida 

den industriales deben esforzarse en aplicar en cuante lo pPr 

mitan las circunstancias especiales en que puedan encentrarr,:. 

Entre dichos precedimientoa y principins parace a  

altas partes contratantes que las siguiertes son do 

cia particular y urgente. 

1.- El trabajo no debe ser considerado c,.:r:a unl 

dería o un articulo de comercio. 

2.- r.1 derecho de asociaci6n con. vista e tc;'os 

fines no contrarios a las leyes, lo mismo pera lcs 1:11aria --

dos que pala los patronos. 

1.- F.1 pago a los trabajadores de un salario que :es 

asegure un nivel de vida conveniente, tal como se les ccuren 

de en su 15pora y pais. 

4.- La adopción de la jornada de ocho horas o de 11-

semana de cuarenta y ocho, como un fin a obtener en todas p,r 

tes en donde no haya sido atin logrado. 

5.- La adopción de un desc'!nso semanal de veintica-

tro horas como minimo, siempre que ello sea posible, deberí --

comprender el domingo. 
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6.- La supresión del trabajo de los dilos y la obli-

gación de establecer limitaciones en el trabajo de los jóve-

nes de ambos sexos, necesarias para permitirles continuar su 

educación y asegurarles su desarrollo físico. 

7.- El principio del salario igual,,sin distinción de 

sexo, para un trabajo de valor igual. 

8.- Las reglas dictadas en cada país respecto de las 

condiciones de trabajo deberán asegurar un tratamiento equita- 

tivo a todos los trabajadores que legalmente reriden en 	el 

país. 

9.- Cada Estado debe organiz-ir un servicio de insrec 

ción que comprenderá a las mujeres, a fin de asegurar la apli 

cacién de las leyes y de los reglamentos para la protección 

de los trabajadores.
(7) 

 

2.- CCLFI;R:TCIA DE WADHIhGTCN 

Se creó para establecer la jorn.da laboral de ocho 

horas aunque los delegados patroni,lan se opusieron sistemáti 

cemente a la forma aduciendo la razón de que necesitaban de 

los mayores esfuerzos para reponerse, de la ruina en que los 

dejó la guerra, pero a pesar de esto se votó un proyecto de 

convención que contenía lo siguiente: 

(7) Enciclopedia Jurídica 0melaa. Tomo XXI. Buenos Aires Argen-
tina. 1963 p. 903 
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En los artículos primero y segundo del proyecto de 

convenciones se determinó su campo de aplicación. 

Articulo 2O. En todos los establecimientos industria 

les, públicos y privados o en sus dependencias, de cualquier 

naturaleza que sean, con excepción énicamente de aquellos en 

que estén empleados sólo los,miembros de una familia, la du—

ración del trabajo del•personal no podrá exceder de ocho ho 

rae por día y de cuarenta y ocho por semana. 

Artículo lo. Para la aplicación de la presente conven 

ción serán considerados como establecimientos industriales,—

senaladamente. 

a). Las minas, canteras e industries extractivos 	de 

cualquier especie. 

b). Las industrias en las cuales los productos son 

manufacturados, transformados, lavados, reparados, decorados, 

preparados para la venta en las cuales las materias sufren — 

una transformación; se incluyen en ellas las construcciones 

de navíos, la demolición de materias y la producción , trans 

formación y transmisión de fuerza motriz en general y energía 

eléctrica. 

c). La construcción, reconstrucción, sostenimiento y 

reparación, modificación o demolición da toda clase de cons—

trucciones y edificios, ferrocarriles, tranvías, puertos, mue 

lles, diques, canales, instalaciones paro navegación interior, 

carreteros, toneles, puentes, viaductos, canales de desagge, 
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Ilbatales, pozos, instalaciones eléctricas, f4bricas de gas, 

servicios de agua y otros trabajos de constricción, así como 

los trabajos de fundición y preparación que proceden e éstos ; 

d) El transporte de person,,s o de merc..ncis por C4 

mino*, ferrocarriles o por agua, sea comunicciones 	maríti- 

ma o interior, comprendidos en ellos las maniobras de mercan-

cías en diques, malecones, muelles, almacenes de depósito, - 

con excepción del transporte a san. 

En otros artículos se aefalaron las limitacloner, y - 

modalidades al principio de la.jornada de ocho hor:iss 	Ln 

primer grupo de limitaciones y modalidader de cr,r4cter gene-

ral. 

a). Exclusión de talleres fsmilleres. 

b). Exclusión de los trabajadores que octiprNn 

tos de vigilancia dirección o de confianza. 

c). Posibilidad pera que cuando el tra:-  jo en uno o 

dos días a la semana no llegara a ocho hor;s, se 	compenaará 

en los otros di:1s de le misma semana. 

d). Posibilidad de reglamentar los trabajo: ...ie se-

efect6en por equipos de manera que en un período de tres sana 

nas no se pase de ciento cuarenta y cuatro horas, así 	coro 	- 

también posibilidad de aumentar la jornada en estos casas, a 

cincuenta y siete horas por semana. 

e). Prolongación de le jornada en casos de siniestro 

o necesidades urgentes de la empresa. 
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f). Fosibilidad de suspender la aplicación de IP con 

vención en cosos de guerra o de acontecimientos que pusieran 

en peligro la seguridad nacional. 

Un segundo grupo de limitaciones estuvo constituido 

por las que se dictaron en beneficio de alguiioa países. 

a). Para Japón, se dispuso en el artículo noveno que 

la duración de la jornada para los mayores de quince años no 

excediera de cincuenta y siete horas por semana, hecha exce2 

clón de la industria de seda cruda, en que podría ser de se 

sent,l; se acordó también en el misal:, artículo, que la jornada 

de trabajo para lo: menores de quince aloa, así como para las 

personas acupadas rn trabajos subterráneos en las mines, cual 

quiera que fuera su edad, no podía exceder de cuarenta y ocho 

horas a la semana. 

b). Para la India Británico se fijó, en el artículo 

décimo urea jornada de sesenta horas por semana. 

c). En el artículo once que se excluyó de lo obliga 

cidn de aplicar la Convención a China, Fernia y Siam. 

d). Finalmente en los artículos doce y trece, se su 

torizó a Grecia y Rumania para retardar la aplicación de la 

Convención. 

La Convención de !•'aahington adoltce de algunos vicloa, 

pero, con todo y sus deficiencias, traducía una aspiración del 

proletariado, máxime que los gobiernos, durante la 	guerra , 

prometieron, en diversas ocasionen, reduclr In jornada de tr•a 
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bajo. Esas deficiencias son de tres órdenes. 

Ante todo la exclusión de un n6mero considerable de 

trabajadores, entre ellos, los que en Europa se conocen como 

empleados, campesinos, domésticos, trabajadores a domicilio ,-

etcétera. Podría argumentarse que el trabajo de los obreros in 

dustriales comprendidos en la convención requiere mayor esfuer 

zo, pero falta Una prueba científica de esa afirmación y no - 

parece cierta, respecto de los campesinos, trabajadores a domi 

cilio, ni eón de loa empleados, pues el trabajo intelectual de 

éstos compensa el menor trabajo manual. 

Después, le exclusión de algunos países, entre ellos 

Japón y la India Británica. 

Sólo el punto de vista imperialista de esos Zstldos 

pudo hacer que se autorizara la excepción, sobre todo, el te - 

mor de que votaren la Convención negativamente. 

La Convención está dominada por le idea de que el tra 

bajador debe prestar un trabajo efectivo de ocho horas diarias 

y que las reducciones.no deben redundar en perjuicio del pa -- 

trono, sino que deben ser compensadas . Así tenemos 	que 

cuando en un día no se completan las ocho horas de 	trabajo , 

queda el obrero e trabajar el día siguiente, una más para-

completar la jornada del día anterior. El trabajador se obli - 

ge a poner su energía de trabajo durante ocho horas diarias 

a disposición del emvresario, cs,Is si éste no lo utilizó ,sal- 
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'tio que exista culpa del trabajador, nada hay que justificar 

esa obligación de compensar.
(O 

3.- OBJETIVOS GENERALES. 

Los objetivos del Tratado de Ventalle* y la Conferen 

cía de Washington, fué la protección de la jornada laboral de 

ocho horas diarias y cuarenta y ocho semanales, de todos los 

obreros organizados del mundo,.asi como también la retribu-

ción de un salario justo y suficiente para satisfacer sus - 

necesidades y llevar un nivel de vida decoroso, le protecci6n 

de menores de ambos sexos que el trabajo no debe ser corside 

rado como mercancía o artículo de comercio. 

4.- ASFECTuS SOCIALES 

Los beneficios que trajeron éstos para los menores - 

fué para que siguieran su educación y tuvieran una evolución 

física normal, el derecho e asociarse que vaya 	conforme al 

Derecho y la protecci6n respectiva para las mujeres, también 

el descanso dominical de veinticuatro horas, las enfermedades 

generales o profesionales y los accidentes de trabajo, 	las- 

(e) Cueva Mario de la. Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo I.-
Sekta Edición, Editorial Forrtía . pp. 597 y 598. 
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pensiones de vejez e invalidez, la defensa de los intereses—

de los trabajadores que se encuentran en el extranjero , la — 

afirmación del principio de la libertad sindical, la organiza 

cichl de la enaeAanza profesional y técnica. 
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CAPITULO III 

ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

1.- ANTECEDENTES 

Nace como consecuencia, de la Parte XIII del Tratado 

de Versalles y especialmente en el articulo 23 cuyo texto es 

el siguiente: "Con la reserva y de conformidad con las dispo-

siciones de los convenios internacionales existentes en la 

actualidad, o que se celebren en lo sucesivo miembros de la-

sociedad: 

a).Se esforzarán en asegurar y mantener condiciones-

de trabajo equitativas y humanitarias para el hombre, la mu 

jet y el niño en sus propios territorios, así como a todos-

los paises a que se extiendan sus relaciones de comercio y de 

industria y para este fin fundarín y conservarán las necesa-

rias organizaciones internacionales." 

Se creó dentro del seno de las Sociedades de las Na 

cionez en 19191 entre ambas existía una dependencia financie 

ra y aún administrativa, aunque Jorge Celle afirma su indo 
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pendencia, en la Condición de Organismo Técnico de la Organi-

zación Internacional del Trabajo, y en su autonomía frente al 

secretario general de la Sociedad de Naciones, y frenté al -

Consejo de la Asnmblea. 

Esta Organización sobrevivid a la Segunda Guerra Mili 

dial, por lo cual su constitución original que reflejaba su - 

adhesidn a le hociedad'de Naciones, se sintió la necesidad de 

aprobar una nueva Constitución, a lo que ne llegó en el ario - 

de 1946. 

El din 30 de mayo de 1946, la Orginizacidn de las Na 

ciones Unidas rocor:,c1os a la Orcanizacidn Internacional 	del 

Trabajo, como un organismo esp”rializado.
(9)  

2.- NATURALEZA, ESTRUCTURA Y ERCYOSITOS DE LA ORGANIZACION 

INTERUCTUNAL DEL. TW,DAJO 

La lectura de la Constitución Jurídica de la Organiza 

cidri Internacional del Trabajo permite desprender las siguien-

tes nociones que constituyen los principios sobre loa cuales 

está constituida la Organización. 

2.1 NATURALEZA DE LA INSTITUCION 

Es une Organización Internacional Permanente, de Na- 

(9) De Buen Lnxeno Néstor. ob.cit. pp. 383 y 3P4. 
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'turaleza Técnica y con un propósito especifico, en sus orí-

genes, fué concebida la Organización Internacional del Traba 

jo como un organismo técnico dependiente de le Sociedad de, 

las Naciones y servirla a ésta para la realización de una fi 

nalidad que era propia de le Sociedad de las Naciones, es el 

deseo de lograr, en todos los Estados, un régimen de justicia 

social; sin embargo, la Organización Internacional del Trabe 

jo ha adquirido una vitalidad y una fuerza propias, que le-

han permitido devanir un organismo internacional autónomo. 

2.2 INTEGRACION 

Los organismos internacionales tienen que integrarse 

con representantes de los diferentes Estados que los constitu 

yen; pero lo importante en la integración de la Crganizaci6n 

Internacional del Trabajo es la aceptación de un principio bá 

tico del derecho del trabajo y es la composición tripartita: 

Ceda Estado designa sus representantes, pero Estos - 

son representantes directos del Estado, o si se quiere, repre 

sentantes nombrados por el Gobierno de cada Estado y represen 

tantee designados por los trabajadores y patronos también de 

cada Estado. La solución, igual que en el derecho interno, - 

tiene enorme valor, pues demuestra una nueva idea de la repre 
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sentaci6n. La voluntad del Estado Unidad Jurídica Política de 

la Nación, no ea la ónice que participa en la elabornci6n de1 

derecho del trabajo, se requiere de intervención de aquelloa 

a quienes está dirigido ese derecho, a saber, trabajadores y 

patrones.; 4sta manera de creación de las normas 	jurídicas 

responde mejor a la concepción democrática del derecho y roe 

pe la dualidad existente entre los gobernantes y goberna --

dos.(1C) 

2.2.1 LOS ESTi.DOS EIENBROS DE Li. CRGAbIZACIOM INTUVACIteAL 

DEL TRAEAJC 

a) Son Miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo, los Estados que figurab=n como tales al primero 	de 

diciembre de 1545 y los Estedos que sean ficeptaden cerro Miem-

bros de conformidad a lo dispuesto en loa párrafos niguientes. 

b).• Cualquier eiembro originario dn las baciones Uni 

das y cualquier Estado admitido como miembro de las 	ilaciones 

Unidas, por drcinión de su Asamblea General y de acuerdo con 

la Carta, redre ser aceptado como miembro de la 	Organización 

Internacional del 1r=bajo, a partir del momento en que se co 

munique al Director da 11 Cficina Internacional del Trabajo. 

e). La Conferencia General de le Org,nización Interna 

cional del Trabajo podrá admitir nuevos Miembros, por el ve- 

(10) ibídem. pe. 385 y 1/94. 



to de las dos terceres partes de los delegados presentes a la 

sesi6n, comprendidos dos tercios de los delegados gubernamen 

tales presentes y votantes. 

La Organizaci6n Internacional del Trabajo no quiso ex 

cluir a ninguno de sus antiguos Miembros; fiel a su propósito 

de colaboración internacional, acepta sin trámite alguno a - 

los Miembros de las Naciones Unidas, pero facultó a su Confe 

rencia pare aceptar nuevos Miembros, aún cuando no lo fueren 

de las Naciones Unidas. Así aseguró su independencia en los 

campos, políticos y técnicos. 

El derecho de retiro. La misma Conferencia de París-

reglamentó el derecho al retiro, el Tratado de Versalles nada 

expresó al respecto, pero se tuvo en cuenta que varios Esta 

dos se habían retirado de la Org•nización y que era preferi- 

ble reglamentar ese derecho. Dos condiciones son 	fundamenta 

les. 

a) El retiro surte efecto dos años después del aviso, 

durante ese lapso deben cumplirse, principalmente, las obliga 

cionea financieras. 

b) El retiro no implica que pierdan la vigencia las 

Convenciones que hubieren sido aprobadas por el Estado que se 

retira; dichas Convenciones continúan formando parte del dere 

cho vigente del Estado. 

Obligaciones de los Estados Miembros. Los Estados - 

Miembros adquieren las siguientes obligaciones. 
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e) Contribuir a los gastos de mantenimiento y adminis 

tración, si bien es posible que el presupuesto de la Organiza 

ción quede a cargo del presupuesto general de las Naciones 

Unidas. 

b) Designar oportunamente los delegados a la Conferen 

cia. 
e) Proporcionar los datos indispensables para el me 

jor estudio de las cuestiones de trabajo. 

d) Someter e los órganos constitucionales las Conven 

ciones y Recomendaciores y procurar el cumplimiento puntual 

del Derecho Interracional del Trabajo.(11) 

2.3 LOS °ROANOS DE LA INSTITUCION 

La Organización del Trabajo actéa por mediación de-

tres órganos: El Consejo de Administración, La Oficina Inter-

nacional del Trabajo y la Conferencia. 

2.3.1 EL CONSEJO DE ADMINISTRACICN 

El Consejo de Administración de la Organización Inter 

nacional del Trabajo, el órgano directivo, que algunos califi 

can de gabinete o ministerio, se compone de delegados guberna 

(11) Cueva Mario de la. Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo I. 
pp. 328 y 329. Décimo Primera Edición. Ed. Porrúa 1969 
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mentales, obreros y patronales, que deliberan cuatro veces por 

e80. La composición del Consejo se he elevado de 24 miembros 

en su principio, a 32 después, 48 en la actualidad. 

De ellos, 24 representan a los gobiernos ( una mitad-

los eligen los Estados de mayor importancia industrial), 12 - 

al sector patronal y otros 12 al de los trabajadores. Los in 

tegrantes se renuavan cada tres aMost 

El consejo se encuentra situado entrela Conferencia,-

de la cual emana, y la oficina, de la cual depende. Zu misión- 

escencial consiste en orientar y fiscalizar la 	actividad-

de la Oficina, fijar el orden del dia para las reuniones de 

la Conferencia (sin perjuicio de la facultad de iniciativa de 

Esta para aroponer otras cuestiones), observar el proceso de 

ratificación de los convenios por los Estados Miembros, dicta 

minar sobre la oportunidad de revisar instrumentos en vigor , 

atender los informes anuales de los gobiernos sobre la apli:a 

ción de los convenios ratificados, tramitar reclamaciones so-

bre su incu 71imiento, formar comisiones de encuesta , presa 

rar el proy cto del presupuesto anual y fiscalizar los gastos 

de la Organ 	ción Internacional del Trabajo en su conjunto. 

2.3.2.La OFICINA INTERNACIONAL DEL TROAJO: FUNCICUAMIJ.1:TO Y 

COnETENCIA 

La Oficina Internacional del Trabajo, órgano ejecuti 
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vO de la Organización Internacional del Trebejo, reviste 

carácter permanente, al frente de ella se encuentra el direc 

tor general, con el que colaboran cinco subdirectores, más el. 

personal técnico, integrado por especialistas de diferentes 

naciones, y los necesarios empleados administrativos. 

Compenetredo de sus actividades, por su larga perra 

nencia en la oficina, Fabra Rivas resume así sus funciones,- 

"En primer lugar debe realizar todos los trabajoa relativos a 

le peparaci3n, organización y ejecución da los. acuerdos de 

la Conferencia Internacional del Trabajo, que se reúne al re 

ros una vez al año, y a la que cada uno de loa Estados Miem-

bros de la Orw..nizaeiún tiene derecho a enviar cuatro delega 

dos. Incumbe es/ miemo a la Oficina del Trabajo de prepara-

ción y de Secretaria de las Comisiones Internacionales esta-

blecidas por el Cennejo de adminietracién; por último, debe- 

cumplir todas las labores que te le imponen, en materia de - 

conflictos internacionalea, por loar Estados de Organiza - 

cién Internecfenal del Trbajo, La Oficine llena, en segundo 

lugar, importe.nen funcionen de informacin y de investiga 

ciones. Estas funciones comprenden le centralizaci6n y la - 

distribución 'de informes sobre las cuestionen relativas a la 

reglamentación internacional de las condiciones de vida in 

dustrial y del rt_uimen de trabajo.La distribución de las infor 

mociones ne realiza de dos mnneras;ror un lado, respondiendo a 



Yas peticiones de los gobiernos, de las asociaciones patrena 

les, obrero y demás orgenizaciones, as/ como a las peticio-

nes individuales; por otro lado pliblicr,ndo rert"dicos, este-

dios y asegurando a éstos una gran difusión. 

El nlmero de las demandas de informaciones enviada 

a Ginebra demuestra una constante tendencia a aumentar, y por 

ello realiza la Oficina, de manera ceda vez rfr, satisf_ctc.cia 

las esperanzas que se concibieron al fundarla, de ver canear-

tirse a este organismo en un verdadero clerine 

nacional de informaciones(12). 

2.1.3 COUERENCIA 	TR:.:AJC 

Se compone de cuatro delegados por cda 

de los que dos son gubernamentales, uno rerresenaante de 

trabajadores y otro de los empleadores. Loa delcgd,:a 	:c den 

estar acompAndos por consejeros técnicos sin voz vi vata, 

aunque éstos pueden hablar a petición del renpr.!c!-Avo 

y con autorización del presidente. 

La Conferencia es la autoridad máxima de la Crg-ri7 

ci(4,n y desempeña funciones que podrán ser comp.red,.e con 1..s 

de la asamblea de accionistas en las sociedadoc 

(12) La Org,nización Internacional del Tr-lbejo y el rrogr-,ze 
Fetructura y Ciara de la OIT Wadrid 117.) pp. --

51 y 52. 
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Vara sus reuniones, que deben tener lugar por lo me 

nos una vez al arlo, el Consejo de Administración fija el 6r. 

den del día, quo debe comunicarse con cuatro meses dn antici. 

paci6n por el director general, que actea coro secretario ge-

neral de la Conferencia. Cada vez que ar llava e e lo se eli 

ge en cada reunida un presidente y tr 	v!cepresidentes. 

Fn 1.1; sesiones de 4sta, los idioma oficiales son el 

fr4ncls y el ingl4s, efectuándose, adermls res/cenes en ces 

telleno de los discursos. Las votaciones pueden ser a mano al.. 

t: cié o nominales. Lurante las sesionen dr ck:da ano se discute 

1 1•.emoria del dirctor general de ln Oficina /ntermcional - 

del Traba!o. 

Ln Labor de la Conferencia en las distintas reuniones 

so concreta en: 

a) Convenios 

b) necomendacionee y, 

c) Resolución sobre cuestions diversas que sean de 

eu competencia. 

kin lns sesiones pueden intervenir, además de los dele 

gados de los miembros, otras perforas o entidades según está 

previsto, como pueden ser ministros o secretarios de Estado-

de rarns afines con les cuestionen tratadas. Además se invita 

a pnrticip¿x sin voto, n los representantes de las tiaciones 

Unidas.
(13) 

 

(11) Enciclopedia Cmebl, Tomo III. pp. 773 y 774. 



2.4 LOS PROPOSITÓS DE LA ORGANIZAC/ON INTERNACIONAL 

DEL TRABAJO 

Los propésitos que animaron a los autores del Tratado 

de Versalles han sido expresados repetidamente: Creacién, en 

todos los Estados, de un régimen de justicia social, que per 

mita al hombre conducir una existencia digne. 

3.- ANTEPROYECTOS DE LA JOHN:kW, DE TRALAJO 

El Código de 1939 fué el primer intento realizado pa 

ri presentar en forma codificada loa convenios y recomendacio 

nes adoptadas por la Conferencia entre los aros 1911, y 1939; 

en la presente obra se ha seguido el mismo método para pre-

sentar loa convenios y las recomendaciones adoptdas desde - 

1919 hasta 1955. 

Textos de los anteproyectos de convenio sobre reduc 

ción de las horas de trabajo cuyo eximen fué aplazado sinedie 

en 1939 por la Conferencia Internacional del Trabajo. 

Se ha reproducido sin cambios el anexo correspondien 

te del Código de 1939, que estaba formado por 	anteproyectos 

de convenios relativos a la reducción de las horas de trabajo 

en la industria, en el comercio, en las minus de carbdn. Ha - 

bien sido preparados por la Oficina Internacional del Traba- 
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jo, en el segundo Trimestre de 1939, atendido a decisiones - 

de la Conferencia Internacional del Trabajo y del Consejo de 

Administración, pero su exAmen fu* aplazado sinedie por la .• 

Conferencia, en junio de 1939, debido a le situación politica. 

Como ya se había explicado en el Código de 1939, se 

consideró conveniente incluir estos anterroyectos, aunque no 

hubieran sido aprobados por un organismo reprenentativo,porque 

se ofrecía así la posibilidad de consultar cómodamente los 6n1 

cos textos que expresan en forma jurídica los resultados del 

prolongado estudio efectuado por numerosas conferencias inter 

nacionales entre 1933 y'1939 sobre ciertos aspectos técnicos-

de la reglamentación de len horas de trabajo, Durante todo ese 

periodo surgieron vivas controversias sobre cl mayor o menor-

acierto de una u otra jornada de trabajo, pero los incesantes 

debates celebrados bajo los auspicios de la Organización Inter 

nacional del Trabajo, permitieron por lo menos, aclarar muchos 

aspectos de la reglamentación de las horas de trabajo que no 

habían sido .suficientemente dilucidados por algunos con - 

veníos anteriores que son parte integrante del Código. En 

las circunstancias se sugirió que los anteproyectos de 1939 

podrían muy bién constituir el punto de partida de cualquier-

medida destinada a reglamentar internacionalmente las horas 

de trabajo, y, mientras tanto, podrían servir de modelo 	para 

redactar leyes o reglamentos en los paises donde se estuviese 

reformando la legislación sobre horas do trabajo, 1:n 1954, 
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raiz de una recoluch5n adoptada por la Conferencia Intern cío 

nal del Trabajo, le reducción de las horas de trabajo p,s45 - 

nuevamente a ser tema de discusiones, pero iatez se encuen 

tren aún en la fase preliminar, y puede decirse que i. sity,f-

ci6n permanece inalterada y que los anteproyú:ctos de l77, - 

conservan el mismo inters!14)  

3.1 CCIAP.7.hIOS 

Convenio Uo. 1.-Convenlo por el qu- se ii;At7e. 

horas de trabajo en las empres..!s indus`rialer,nche horl: 

rías y cuarenta y ocho ee:ranales, dice: 

Artículo ho. 2.- En todas 1:s empreaas 

públicas o privadas, o en sus deper.denclas, cual7.Liere 	c.:e- -

sea su naturaleza, con excepcidn de aquellas en 

tIn empleados los miembros de una mistr fam111,., le dur-,:cifr. 

de trabajo del personal no podrá exc':der de ocho 1-.1,r:s r:t - 

día y de cuarenta y ocho por semana, selvo 	 - 

previstas a continuci¿Sn.t 

a).- No son aplicables a las personas qua ocupen ,n. 

puesto de inspección o de dircccidn o un puto de confia:za. 

Respecto al Convenio 4, relativo al trabctj 	ncc.=ne 

de la mujer, ha sido revisado 	19:14 por -.1 cc..rs,,tao 

y en 194f por el Convento Ro. 29. 

(14) Oficina Internclovul del Tr:Ohjo. C5dt7o 	cío. 1 
del Trabajo de 	Voll:h.en 1. Otnebrt 1,757. .3!,ren.  
la Tribuna de jetvri.T, 'arlbra nulz3 pp. CM y CYLvi. 



Convenio 6. relativo al trabajo nocturno de los meno 

res, esto convenio ha sido revisado por el Convenio ho. 90. 

Convenio 20. relativo al trabajo nocturno en las pa-

naderías. 

Queda prohibida la fabricacién, durante la noche de 

pan, pastelería o productos similares a base de harina, entr6 

en vigor el 26 de mayo'de 192P. 

Convenio 30. relativo a le reglnmentacién de las ho 

ras de trabajo en el comercio y las oficinas. 

Articulo 3.- Las horas de Trabajo del personal al que 

se aplique el pres(nte convenio no podrAn exceder de cuarenta-

y.ocho horas por srmana y ocho por die, a reserva de las dis-

posiciones de lru ;:rticulos siguientes. 

Articulo 4.- Las horas de Tral»jo por senara previa 

tes en el artículo 3 podrAn ser distribuld,,s de suerte que e/ 

trabajo de cada día no exceda de diez horas, entr6 en vigor , 

el 29 de agoto de 1913. 

Convenio 31. por el que se 1111.1tan las horas de tra 

bajo en 1,1n minas de carbén, no habla entrado en vigor, fu4 - 

revisado por el Convenio 1:o. 46. 

Convenio 46.- Articulo 3. En 	minas 	subterráneas 

de hulla, se considera como hcran de tratajo el tiempo do pre - 

sencia en la mina, determinado de la minera siguiente: 

a) Se considera como tiempo do pr(!sencta en una mina 
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subterránea, el período transcurrido desde que el trabajador 

entra en la jaula para descender hasta que sale de la misma 

después de efectuada su ascensión; 

b) En las minas en las que se entra por una galería, 

se consideró como tiempo de presencia en la Mina, el período 

transcurrido desde que el trabajador entra en la galería de-

acceso hasta su regreso a la superficie; 

El tiempo de presencia de cada trabajador en la mina 

no podrá exceder de siete horas y cuarenta y cinco minutos al 

día en ninguna mine subterránea de hulla. 

Convenio 47. relativo a la reducción de las horas de 

trabajo a cuarenta ;or semana. 

La Conferencia General de la Crignnización Internacio 

nal del Trabajo Congregada en Ginebra el 4 de junio de 	l435 

en su décimanovena reunión: Considerando que la reducción de 

las horas do trabajo constituye el sexto punto del orden del • 

día de la reunión: 

Considerando que el desempleo se ha extendido tanto y 

se ha hecho tan persistente que en la actualidad millones de 

trabajadores, sin ser responsables de su situación, están en 

la * miseria y sufren privaciones de las que legítimamente 	tie 

nen derecho e ser aliviadas; 

Considerando que sería conveniente que se facilitara, 

en todo lo posible, la participación de loe trabajodores 	en 

los beneficios del progreso técnico cuyo rápido desarrollo - 
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Caracteriza la industria moderna, y consider•rndo nue para - 

dar efecto a les resoluciones adoptadas por las reunicnns --

del Trabajo, es indispensable desplegar un esfuerzo continuo 

a fin de reducir lo más posible las horas de trabajo en los 

empleos de todas clases. 

Adopta con fecha 22 de junio de 1935, el sigulnte 

Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre las cu.._ 

renta horas, 1935: 

Articulo 1. Todo Miembro de 11 Ork.,:anizci6r 

cional del Trabajo que ratifirue el presente convenio 

clara en favor: 

a) Del principio de le semana de cu,rerts 	s, 1711 

cado en forma tal que no implique una disminuoin del riv-1 - 

de vide de los trabajadores; 

b) De la adopci6n o del fomento de ls medidls -1.1 se 

consideren apropiadas par? lograr esta Zinalid3d, y se obliga 

a aplicar este principio a las diversas clases de •rrl•cs, de 

conformidad con las disposiciones de detalle 

otros convenios ratificados por dichos Mierbres. 

Artículo 2. Las ratific- cienes formales. del rr:sente 

Convenio serán comunicadas, para su registro, el Directos Je-

nerol de la Oficina Internacional del Trbajo. 

Articulo 3 

1. Este Convenio obligará ilnice,ente 3 ao,uellos 'le:  

broa de la Organización Internacional del Trabajo cuyas rati 
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ficaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de le fecha en 

que las ratificaciones de dos Miembros huyen sido registrados 

por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vi-

gor, para cada Miembro, doce meses después de la fecha en -ue 

haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 4. Tan pronto como se hayan registrado 1-s 

ratificaiones de dos Miembros de la Organización Intern.!clo - 

nal del Trabajo, el Director General dk l' oficina notific,r1 

el hecho a todos los Miembros de la Orgertzaciln 

nal del Trabajo. Igualmente les nntificar4 el registro de las 

ratificaiones que le comuniquen posteriormente los densa --

Miembros. 

Artículo 5. Todo Miembro que haya ratific ado este Con 

venlo poda denunciarlo a la expiración de un período de dez 

anos, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente 

en vigor, mediante un acta comunicada, pare su registro, 	al 

Director General de le Oficina Internacional del Trlbajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un ato después de la 	feel 

en que se haya registrado. 

2. Todo Mienbro que haya ratificado este Convenio y 

que, en el plazo de un afso después de la expiración del pe - 

ríodo de diez íleon mencionado en el párrafo precedente , no- 

haga uso del derecho de denunci% p.revisto en este 	artículo 
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quedará obligado durante un nuevo periodo de diez años, y en 

lo sucesivo podrá denunciar este Convento a la expiración de 

cada período de diez anos en las condiciones previstas en es 

te artículo. 

Artículo 6. Cada vez que lo estime necesario, el Con 

sedo de Administración de la Oficina Internacional del Traba 

jo presentará a la Conferencia General, una memoria sobre la 

aplicación del Convenio y considerar In convenencia de in - 

cluir en el orden del día de la Conferencia le cuestión de su 

revisión total o parcial. 

Artículo 7. 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo - 

convenio que implique una revisión total o parcial del prosen 

te, y a menos que el convenio contenga disposiciones en con-

trario: 

a) La ratificación por un Miembro, del nuevo convenio 

implicará ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio , 

no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 5, --

siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) A partir de la fecha en que entre en vigor del nue 

vo convenio revisor el presente convenio cesará de estar 

abierto e la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, 

en au forma y contenido actuales, para los Miembros que 	lo 

hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 
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1.2 CONVENIOS CELEBRADOS POR BEXICO CON LA ORGANI'ACICN INTER 

NACICNAL DEL TRABAJO 

Decreto que promulga el Proyecto de Convenio relntivo 

e la reglamentación de la duración del trabajo en el comercio 

y las oficinas. 

Que en le Décimocuarta Reunión de la Conferencia In 

ternacional del Trabajo, efectuada en Ginebre, del diez 	al 

veintiocho de junio de mil novecientos treinta, se aprobó un-

Proyecto de Convenio relativo a In reglamentación de la dura - 

cidn del trabajo en el comercio y en las oficinms, siendo el 

texto y la forma del mencionado Convenio, las sigl;ienten: 

PROYECTO DE CCEVENIO RZL,TIVO A LA REGLALVITACUl: 

LA DVRACION DEL TRABAJO EN EL CCEMECIO Y U LAS CFIC:hAS. 

La Conferencia General de la Organización Intermcio 

nal del Trabajo de le Sociedad de las Naciones. 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Adninistraci¿In 

de la Oficina Internacional del Trabajo, y habiéndose reunido 

el día 10 de junio de 1930, en la décima cuarta reunión. 

Después de haber decidido adoptar diversds proposicio-

nes relativas a la reglamentación de la duración del trabajo - 

en el comercio y en las oficinas , cuestión, comprendida en el 

segundo punto de la orden del día de la reunión, y, 

Después de haber decidido que estas proposiciones ten - 

dríen la forma de un proyecto de convenio internacional edop- 
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ta el día veintisiete de junio de mil novecientos treinta el 

proyecto de convenio siguiente a ratificar por lop Miembros-

de la Organización Internacional del Trabajo, de conformidad 

con las disposiciones de la Parte XIII del Tratado de Versa . 

lles y las partes correspondientes de otros Tratados de Paz: 

Artículo lo. 

1.- El presente convenio se *plica al personal de loa 

establecimientos públicos y privados siguientes: 

a).- Loa establecimientos comerciales, incluso los co 

rreos, tel4grafos y tel(fonns, así como los servicios comer - 

ciale3 CIL todos Ion demás establecimientos; 

b).- Establecimientos y administraciones cuyo funcio 

namiento consiste esencialmente en trabajo de oficina; 

c).- Los establecimientos que revistan un carácter a 

la vez comercial e industrial, salvo que sean considerados -- 

como establecimientos industriales. 

La autoridad competente en cada pais deberA establecer 

la linea de demarcación entre los establecimientos comerciales 

y aquellos cuyo funcionamiento depende esencialmente de un tra 

bajo de oficina, de una parte, y los establecimientos indus - 

tríales y agrícolas, de otra parte. 

2.- El convenio no se aplica al personal de los esta 

blecimientos siguientes: 

a).- Establecimientos que tengan por objeto el treta 

miento o la hospitalización de enfermos, lisiados, 	indigentes 

o alienados. 	
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b).- Hoteles, restaurantes, pensiones, cfrculos, celas 

y otros establecimientos donde se sirvan artículos para ser e 

consumidos en el propio local; 

c).- Empresas de espectáculos y diversiones. 

No obstante, ae aplicará el convente, al personal de 

los establecimientos enumerados en los párrafos a), b) y e) - 

del presente apartado,• en caso de que por ser autónomas 	se 

hallen comprendidas esas dependencias entre los establecimien-

tos a los que se aplica el convenios 

3.- La autoridad competente de cada país podrá cacee 

tuac de la aplic2cfen del convenio; 

a).- Los establecimientos que ocupen solamente miem-

brea de la familia del patrono; 

h).- Loa administraciones públicas en las cuales el 

personal empleado actúa como árgano del poder público; 

c).- Los personas que desempenen un cargo de direccián 

o te confianza; 

d).- Los viajantes y representantes en la medida en 

que realizan su trabajo fuera del establecimianto; 

Articulo 2o. 

	

A los fines del presente convenio, se considera 	ceno 

	

jornada de trabajo al tiempo durante el cu,1 el personal 	está 

a disposición del patrono; serán excluidos los descansos duran-

te los cuales el personal no se halla a la disposición del pa-

trono. 
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Artículo le. 

La jornada de trabajo del personal al que se aplica - 

el presente convenio no podré exceder de cuarenta y ocho ho-

ras por semana y ocho horas por día, a reserva de les disposi-

ciones que se mencionan más abajo. 

Artículo 4o. 

La duración semanal del trabajo previsto en el articu 

lo lo. podrá ser repartida de manera que el trabajo de cada-

di' no exceda de diez horas. 

Artículo So. 

1.- En caso de suspensión colectiva del trabajo mota 

vade por a). fiestas locales; b). causas accidentales o de-

fuerza mayor (accidentes ocurridos en las instalaciones , ir 

terrupción de la fuerza motriz, del alumbrado, de la calefac 

ci6n o del servicio de agua, siniestros), podrá aplicaras una 

prolongación en, el trabajo diario a titulo de 	compenzacIón 

de las horas de trabajo perdidas en las condiciones siguien-

tes: 

e).- Las recuperaciones no podrán ■er autorizadas más 

que durante treinta días al aho y deberán efectuarse dentro 

de un plazo razonable; 

b).- La prolongación de la jornada diaria no podrá 

exceder de una hora; 

c).- La jornada diaria del trabajo no podrá exceder 

de diez horas. 
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2.- La autoridad competente deberá ser avisado de la 

naturaleza, causas y fecha de la suspensión colectiva del'nd 

mero de horas de trabajo perdidas y de las modificaciones--: 

temporales en el horario previstas. 

En los casos excepcionales, cuando las condiciones en 

que ha de efectuarse el trabajo hagan inaplicables las dlsp4 

:aciones de los artículos 3o. y 4o., los reglamentos de la ag 

toridad pública podrán autorizar la distribución de la dura - 

ción, del trabajo para un período más largo que la semana, a 

condición de que la duración media de trabajo calculado sobre 

el :Amero de semana.; consideradas no exceda de cuarenta y - 

ocho horas por semana y que en ningún caso el trabajo de cada 

día exceda de diez "oras. 

Artículo 70. 

Los reglamentos de la autoridad pública determinarán: 

1.- Las derogaciones permanentes que proceda admitir 

para: 

n).- Ciertas categorías de personas cuyo trabajo es 

intermitente, a cause de la propia naturaleza del mismo, ta- 

les como conserjes, personal de guardería y conservación 	de 

locales y depósitos; 

b).- Les categorías de personas directamente interesa 

das ocupadas en trabajos preparatorios o complementarios 	que 

deban de ser necesariamente ejecutados fuera de los limites 
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previstos por la jornada de trabajo del reato del personal del 

establecimientos 

c).- Los almacenes u otros establecimientos cuando la ín-

dole del trabajo, la importancia de la población o el amero - 

de personas ocupadas hagan inaplicable la duración del trabajo 

fijado en los artículos 30. y 4o. 

2.- Las derogaciones temporales que podrón concederse en-

los casos siguientes: 

a).- En caso de accidentes ocurridos o inminentes, en ca-

so de fuerza mayor o de trabajos urgentes a efectuar en las má 

quinas o en el herramental, pero, únicamente en la medido note 

sarta para evitar que se produzca un trastorno serio en la mar 

Cha normal del establecimiento. 

b).- Para prevenir la pérdida de materias de Bici: 

cloro o evitar que se comprometa el resultado técnico del tra-

bajo; 

o).- Para permitir trabajos especiales tales coro invenfla 

ríos y balances, liquidaciones, vencimientos y estados de cu«:n 

ta de todas clases; 

d).- Para permitir a los establecimientos hacer frente a-

los aumentos de trabajos extraordinarios debido a circunstan-

cias particulares, siempre que no se pueda normalmente esperir 

del patrono que recurra a otros medios. 

3.- Los reglamentos establecidos de conformidad con el --

presente articulo deberán determinar en cada caso, con exce:-- 



ci6n de los indicados mío arriba en el pírrafo a) apartado 2, 

le prolongación de la jornada de trab.ljo podrt ser autorizada 

per día, y, en le gua se refiere a las derogaciones tempera - 

les, por ano. La tarifa de salario para la prolongación pre 

vista en los párrafos b), c) y d), del apartado 2 de este ar 

será aumentada por lo menos en un 25 por ciento so - 

bre el salario normal. 

Articulo Ro. 

Los reglamentos previstos por los artículos 6o. y 7o. 

deberán dictarse previa consulta a les org,mizaciones obrer's 

y patronales interesadas, teniendo en cuenta especielmktnte --

los convenios colectivos entre esas organizaciones allí donde 

existan. 

Artículo 9o. 

Las disposiciones del presente convenio pueden quedur 

suspendidas por orden del Gobierno de cada país en caso de --

guerra o en caso de acontecimientos que presenten un peligro-

para la seguridad nacional. 

Artículo 10o. 

1.- Ninguna disposición del convenio afectará a cual- 

quiera costumbre o acuerdo en virtud del cual la jornada 	de 

trabajo sea menor o la tarifa de remuneración más elevada de-

lo que se prevé en el presente convenio. 

2.- Toda restricción impuesta por el presente conve - 

tío debe ser agregada y no considerada como derogación a todas 
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las restricciones Impuestas por cualquier ley, decreto o regla-

mento que fije una jornada de trabajo menor o un tipo de remune 

ración más elevado que los previstos en el presente convenio. 

Articulo llo. 

A loa fines de aplicación efectiva de las disposiciones-

del presente convenio. 

1.- Deberán tomarse medidas apropiadas para asegurar. una 

inspección adecuada. 

2.- Cada patrono deberá: 

a).- Dar a conocer por medio de anuncios fijados de mane 

ra visible en un establecimiento o en todo otro lugar convenien 

te o según toda otra forma aprobada por la autoridad competente, 

los horas en que ha da comenzar y terminar la jornada de traba-

jo, o si el trabajo se efectúa por equipos, lea horas que empie 

za y termina el turno de cada equipo; 

b).- Dar a conocer en igual forma los descansos concedi-

dos al personal, que, con arreglo al artículo 2o. no están com-

prendidos en la jornada de trabajo; 

c).- Inscribir en un registro en la forma aprobada por - 

la autoridad competente, todas las prolongaciones de la dura-

ción del trabajo que hayan tenido lugar en virtud del apartado 

2 del articulo 7o., así como el importe de su retribución. 

3.- Será considerado como ilegal el hecho de emplear a 

una persona además de la duración del trabajo fijada en vir-

tud del apartado 2, párrafo a), del presenta articulo o dura-
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te las horas fijadas en virtud del apartado 2, párrafo b) . 

Articulo 12o. 

Todo Miembro que ratifique el presente convenio debe 

tomar las medidas necesarias por medio de un sistema de san-

ciones para que sean aplicadas las disposiciones del convenio. 

Articulo 13o. 

Las ratificaciones oficiales del presente convenio, - 

en las condiciones previstas por la [arte Z1'.1/ del :retado - 

de Versalles y las Partes correspondientes de los demás 

dos de paz, serán comunicadas al Secretario 	General de la - 

Sociedad de las Naciones y registradas por 11. 

Articulo 14o. 

El presente convenio no obliga más que e los miembros 

cuya ratificación haya sido registrada por la Secretaria. 

El presente convenio entrará en vigor doce meses des--

pu&s que las ratificaciones de dos Miembros sean registraCas 

por el Secretario General. 

Sucesivamente este convenio entrará en vivar para ca-

da Miembro, doce meses después de la fecha en que su ratifica-

ción haya sido registrada. 

Articulo 15o. 

Tan pronto como las ratificaciones de doa Micr,bros de 

la Organización Internacional del Trabajo hayan sido reistra 

das en la Secretario, el Secretario General J. la sociedad - 

de las Naciones notificará este hecho a todo los 	eribros de 
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la Organización Internacional del Trabajo. Lea comunicará --

igualmente el registro de las ratificaciones que lo hayan si 

do comunicadas ulteriormente por todos los demás Mi:mbros dé 

le Crganizaci3n. 

Artículo 16o. 

Todo Miembro que haya ratificado el presente convenio 

puede denunciarlo al final de un período de diez aros dempub 

de la fecha inicial dm entrada en vigor del conv-nio por un 

acta dirigida al Zecreterio General de la :sociedad de las Pe 

olores y registrada por 41. Le denuncia no tendrá efecto sino 

un ano después de haber sido registrada en la recreteria. 

Todo ,1-otro que haya ratific,do el presente convenio 

y que, en el plazo de un si5o despnls de la expiraci,,n del pe- 

ríodo de diez aros mencionado en el precedente apartado, 	ro 

haga uso de la facultad de denuncia prevista por el preseLte 

artículo, ce verl obligado durante un nuevo periodo de 	diez 

efon, y en lo sucesivo podrá denunciar al presente ccrvenio a 

la expiracVn de cada periodo de diez aPos en lar cwdicio-

nes previstas en el presente artículo. 

Artículo 17o. 

A la expiración de cada período de diez alon, conta-

do/ e partir de la entrada en vigor del presente convenio, el 

Consejo de Adnintstraci6n de la Cficina Interpacionel del Tre 

bajo deberá presentar a la Conferencia General un informe so-

bre la aplicación del presente convenio y decidirá al ha lu- 
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ger a inscribir en el orden del die de la Conferencia la cuel 

talen de su revisten total • parcial. 

Articule leo. 

En el caso de que la Conferencia Internacional adopta 

se un uevo convenio que implique la revisten total o parcial 

del presente convenio, la ratificación por un Miembro del nue 

vo convenio que implique revisión significas:5 14 denuncia en 

pleno derecho del presente convenio, sin necesidad de plazo , 

a pesar del articulo 16 precedente, bajo reserva de que 	el 

nuevo convenio que Implique revisión haya entrado en vigor. 

A partir de la fecha de entrada en vigor del 	nuevo- 

convenio que implique revisión, el presente convenio 	deberX 

de estar abierto a la ratificación de los Miembros. 

El presente convenio quedad, sin embargo en vigor en 

su forma y contenido para loa miembros que lo hayan ratifica 

do y que no ratifiquen el nuevo convenio que 	implique revi 

Sión. 

Articulo 1,0. 

Los textos francés e inglés del presente convenio son 

igualmente auténticos. 

Que el proyecto del Convenio preinserto fue aprobado 

por la Cámara de Senadores de loa Estados Unidos Mexicanos el 

día veintiséia de diciembre de mil novecientos treinta y dos; 

que fué ratificado por el Ejecutivo de In UnlAn el diecisAis dm 

marzo de mil novecientos treinta y cuatro, y que el inntrumen 

te de Ratificación fuó depositr.do en la Secretaria de la So - 



ciedad de Naciones el dos de mayo de mil novecientos treinta 

y cuatro(15)  

Decreto que promulga el Proyecto de Convenio relativo 

a las horas de trabajo en las fábricas automóticas de vidrio. 

Que en la Décimaoctava Reunión de la Conferencia In-

ternecional del Trabajo, que se efectuó en Ginebra Suiza del 

cuatro al veintitrés de junio de mil novecientos treinta y -- 

cuatro, fuá adoptado un Proyecto de Convenio relativo a 	las 

horas de trabajo en las fábricas automáticas de vidrio, cuyo-

texto traducido al español y forma, son los siguientes: 

PROYECTO DE COLVENIO RELATIVO A LAS nom:: DE TRABAJO 

EN LAS FABRICAS AUr:EATICAS DE VIDRIO 

La Conferencia general de la Organización Internacio 

nal del Trabajo de la Sociedad de las ilaciones. 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración 

de la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en di - 

cha ciudad nl 4 de junio de 1934, en su dácimeoctava reunión: 

Despuls de haber aprobado diversas proposiciones rela 

times a la duración del trabajo en las fábricas automáticas - 

de vidrio, cuestión que constituye el tercer punto de le or-

den del die de la reunión. 

Despule de haber acordario ve dIchns proposiclonee re 

revistan la forma de un proyecto de convenio internacional, edo 

ptn, con feche veintiuno de junio de mil novecientos trein --

te y cuatro, el siguiente proyecto de convenio que aerá domo- 

(15) fiarlo Oficial lo. de Agosto de 1935. Tomo XCI No. 16 -- 
pp. 593, 594, 595 y 596. 
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minado' "Convenio de las Fábricas de Vidrio, 1934". 

Articulo lo. 

1.- El presente convenio se aplica a las personas que 

trabajen, por equipos sucesivos en operaciones necesariamente 

continuas, en las fábricas de vidrio que produzcan, mediante 

el empleo de máquinas automáticas, vidrio continuo para venta 

nas o vidrio de características similares y que sólo difiera 

del primero en su espesor y otras dimensiones. 

2.- Se considera como operación necesariamente conti-

nua toda operación que, por el carácter automático continuo-

de la alimentación en vidrio fundido de las máquinas y del-

funcionamiento de éstas, se efectde necesariamente sin inte 

rrupción alguna en el, transcurso del día , la noche y de 	la 

semana. 

Articulo 2o. 

1.- Las personas a que se aplica al presente convenio 

deberán estar ocupados segGn un sistema de trabajo que con - 

prenda, por lo menos, cuatro equipos. 

2.- El n/mero de hores de trabajo de dichas personas-

no podrá exceder, en promedio, de cuarenta y dos horas por se 

mana . 

3.- Este promedio se calculará sobre un periodo que - 

no exceda de cuatro semanas. 

4.- La duración de cada turno no podrá exceder de - 

ocho hora.. 

5.- FA intervalo de descanso entre dos turnos de un 
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mismo equipo no podré ser inferior a dieciséis horas. Sin osó 

bargo, este intervalo podré ser reducido, en c,so necesario, 

el hacerse el cambio periódico del horairio'de los equipos. 

Articulo 3o. 

1.- Les limitaciones previstas en el articylo 2, spar 

tadoS 2,3 y 4, podrén ser rebasados y el intervalo de descln -

so previsto en el apartado 5 podrá reducirse, pero únicamente 

en le medida indispensable pare evitar una gr ,,ve perturbacián 

en la marcha del establecimiento: 

e).- En caso de accidente ocurrido o irninente, ea c., 

so de trabajos urgentes que hayan de efectuarse en lar máeui-

nas o en el utillaje o en caso de fuerza mayor; 

b).- Pare compensar la ausencia imprevista de uns o 

varias personas de un equipo; 

2,- Las horas extraordinarias efectuadas, en virtud 

de lo que dispone el presente artículo ser1n comrersedis 	en 

las condiciones que determinará la legislacidn naciDral, o 

bién mediante acuerdo entre les organiuciones patronales y 

de trabajadores interesados. 

Articulo 4o. 

Con objeto de facilitar la aplicación efectivos de les 

disposiciones del presente convenio, cada patrono debería 

a).- Anunciar por medio de crIrteles, fijados er sitio 

visible en el establecimiento u otro lugar adecuado, o por 	to 

do otro procedimiento aprobado por le sutoric!Id competente, - 
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abras e que comience y termine el turne de cede equipe; «,» 

b)..• »o modificar el horario así enunciado sin previa 

robeclén de le autoridad competente, en cuente el nuevo ho 

río y al modo de enunciarles 

c).- Llevar un registro, meg& modele aprobado per le 

itorlded competente, da las horas extraordinarias efectuadas 

1 virtud del articule 3, así como de la compensación concedl 

1 por dichas horas extraordinarias. 

Articule Se. 

Las ratificaciones oficiales del presente convenio se 

én comunicadas al Secretario General de la Sociedad de las 

aciones y registrada* per él. 

Articulo 6e. 

61 presente convenio sólo obligaré a los miembros de 

le Organisacién Internacional del Trabajo cuya ratificación 

laya sido registrada por el Secretario General. 

Cl presente convenio ~aré en vigor doce meses des 

pués de haber sido registradas por el Secretario General las 

ratificaciones de sus Miembros. 

Cm lo sucesivo, este convenio entraré en vigor para 

cada miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido 

registrada su ratificación. 

Articulo 7o. 

Tan pronto como hayan sido registradas en la Secreta 

rta las ratificacionea de dos miembros de la Organitikción In 

ternecional del Trabajo, el Secretario General de la locieded 
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de las Naciones lo notificiré a todos los miembros de la Orge 

eleacién Internacional del Trabajo. Asimismo, lee notifica-

ré el registro de las ratificaciones que le comuniquen ulti 

riormente los demás miembros de la Organización. 

Articulo So. 

1... Todo miembro que haya ratificado el presente con 

venlo, puede denunciarlo al cumplirse un plazo de diez años, 

a contar de la fecha inicial de le entrada en vigor del con-

venio, mediante declaración dirigida al Secretario General de 

la Sociedad de las Naciones y registrada por él. La denuncia 

no surtiré efecto htsta un año después de haber sido registra 

da •n la Secretaria. 

2.- Todo miembro que haya ratificado el presente con 

venia y que, en el plazo de un ano después de expirar el pe-

riodo de diez ellos mencionado en el apartado precedente, no 

haga uso de la facultad de denuncia prevista por el presente 

articulo, quedaré obligado por un nuevo periodo de diez anos, 

pudiendo, en*lo sucesivo, denunciar el presente convenio .1 

expirar cada periodo de diez años en lee condiciones previo - 

tes en el presente articulof 

Articulo 9o. 

A le expiración de cada periodo de diez años, a con-

tar de le entrada en vigorldel presente convenio, el Consejo 

de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, de 

beré presentar e la Conferencia general una memoria sobre la 
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aplicación del presente convenio y decidir* si procede inclu 

ir en la orden del día de la Conferencia le revisión total o 

parcial del mismo. 

Articulo 10o. 

1.- En caso de que le Conferencia adopte un nuevo con 

venio que constituye una revisión total o parcial del presen 

te convenio, y a no ser que el nuevo convenio disronga lo con 

trariot 

a).- La ratificación por un miembro del nuevo conve-

nio revisado, implica de pleno derecho, no obstante lo die - 

puesto en el artículo 80. la denuncia inmediata del presente 

convenio, a reserva de que el nuevo convenio revisado haya -

entrado en vigor; 

b).- A partir de la fecha de entrada en vigor del nue 

vo convenio revisado, el presente convenio no podrá ya ser ob 

jeto de ratificación por los miembros. 

2.- El presente convenio continuará en vigor en todo-

caso, en su forma y contenido, para los miembros que lo hayan 

ratificado y que no ratifiquen el convenio revisado. 

Artículo 110. 

Los textos francés e inglés del presente convenio,son 

igualmente auténticos. 

Cúe el preinserto Proyecto de Convenio fuá aprobado 

por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, el vein-

tiocho de octubre de mil novecientos treint. y siete; y, rot1 
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`fleme* el dieciocho de •mere de mil novecientos treinta y -

eche, se deposité el Instrumento de Ratificacién en la Secre-

taria General de la Sociedad de las Naciones el nueve de meL 

se del ■iama afta.(l6) 

Decrete que promulga el Proyecto de Convenio para la 

reduccién de las horas de trabajo en las fábricas de botellas 

de vidrie, 1935. 

Que en la Décimanovena Reunién de la Conferencia In 

ternacional del Trabajo, que se efectué en Ginebra Suiza, del 

cuatro al veinticinco de junio de mil novecientos treinta y 

cinco, fué adoptado un Proyecto de Convenio para le reduccién 

de las horas de trabajo en las fábricas de botellas de vidrio, 

1935, cuyo texto traducido el español, y torea son los sigui-

entesi 

PROVECTO DE CONVENIO PARA LA REDUCCION DE LAS RCRAS DE 

TRASAJO EN LAS PASRICAS DE SOTELLAS DE VIDRIO, 1933. 

La Conferencia general de la Organisacién Internacio-

nal del Trabaje. 

Congregada en Ginebra el 4 de junio de 1,35, en su dé 

cimanevena reunién. 

Considerando que en la orden del dia de dicha reunión 

figura la cuestién de la reducción de las horas de trabajo. 

Confirmando el principio de la semana de cuarenta ho-

ras con mantenimiento del nivel de vida de loa trabajadores, 

establecido en el convenio de las cuarenta horas, 1935. 

(16) eb.cit. 26 de Abril de 1938, Tomo CVII. No. 41 pp. 1 y 2 
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T, decidida a realizar, desde ibera, una reduccién de 

las heras de trabajo en la fabricación de vidrie para bote - 

11as, adopta, con fecha veinticinco de junio de 1935, el si-

guiente proyecto de convenio que se denominaré: Convenio para 

la reducci6n de las horas de trabajo (fábricas de botellas de 

vidrie, 1935). 

Artículo. le. 

Cl presente convenio se aplicaré a lás personas que-

en las fábricas de vidrio que fabriquen botellas por medio de 

■áquinas automáticas trabajen por equipos sucesivos en 	las 

operaciones requeridas por el funcionamiento de los generado 

res, de los hornos de fuego continuo, de las máquinas automá-

ticas y de los horno. de recocci6n, asi como en los trabajos-

accesorios de dicho funcionamiento. 

A les fine* del presente convenio, el término "bote-

llago" comprende también todos les objetos similares de vidrio 

producidos por las mismas operaciones que lee botellas propia 

■ente dichas. 

Articule 2e. 

1.- Las personas a quienes se aplica el presente con 

venio, deberán trabajar con arregle a un sistema que compren-

da por le menos cuatro equipos. 

2.- La duración del trabajo de estas personas no po-

dré exceder de un promedio de cuarenta y dos horas por semana. 

3.- Este promedio se calculará para un período que ne 

exceda de cuatro semanas. 
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4.- La duración de cada turno de trabajo no podré ex 

ceder de ocho horas. 

5.- La duración del descanso entre dos turnos del mis 

mo equipo no podrá ser inferior a dieciséis horas; sin embar-

go, este tiempo de descanso podrá ser reducido en ceso necesa 

río, el efectuarse el cambio periódico del horario de los - 

equipos. 

Artículo 3o. 

1.- Podrán rebasaras los límites dispuestos en el ar-

ticulo 2, apartados 2, 3 y 4, y el período de descanso previa 

to en el apartado 5; pero énicamente en la medida necesaria-

para evitar que pueda producirse un entorpecimiento grave en 

la marcha normal del establecimiento: 

e).- En caso de accidente ocurrido o inminente o en 

caso de tener que efectuar trabajos de urgencia en las máqui 

nao o herramientas, o en c-kso de fuerza mayor; 

b).- Para compensar la ausencia imprevista de una o 

varias peraen4s de un equipo. 

2.- Se concederá una compensación adecuada por 	las 

horas extraordinarias efectuadas en virtud del presente ar-

tículo, en condiciones que determinará la legislación necio 

nal por acuerdo entre las organizaciones de patronos y de tra 

bajadores interesados. 

Articulo 4o. 

h fin de facilitar In aplicación efectiva de lea día— 

posicion.m 	prenente convenio, cada patrono deberte: 



e).— Anunciar las horas a que empiema y termine el • 

turne de cada equipo, por medio de carteles colocados en al 

tic visible en el establecimiento o en cualquier etre lugar 

adecuado, e por cualquier otro medio aprobado por la autory 

dad competente; 

b).— Una ves notificado dicho horario, someter a la 

aprobación de la autoridad competente el procedimiento y la 

forma de anunciar modificación del mismo; 

c).•- Inscribir en un registro, según método que debe 

ri ser aprobado por la autoridad competente, todas las horas 

extraordinarias efectuadas en virtud del articulo 3, así como 

también la compensación concedida por dichas horas extraordi 

narias. 

Articulo So. 

El presente convenio no podré afectar en nada a 	las 

costumbres o acuerdos establecidos entre patronos y trabaja— 

dores, quc aseguren condiciones más favorables .que las pres 

critas en este convenio. 

Articulo 6o. 

tea ratificaciones oficiales del presente convenio se 

rán comunicadas al Secretario General de la Sociedad de las 

Nacienea y registradas por él. 

Artículo 7o. 

1.— El presente convenio 5610 obligará a los miembros 

de le Organización Internacional del Trabajo cuya ratificación 

haya sido registrada por el Secretario General. 
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2.- El presente convenio entraré en vigor doce meses 

después de haber sido registradas por el Secretario General-

las ratificaciones de dos miembros. 

3.- En lo sucesivo, este convenio entraré en vigor pa 

re cada miembro, doce meses después de la fecha en que haya -

sido registrada su ratificsci6n. 

Articulo So. 

Tan pronto como hayan sido registradas en la Secreta 

risa las ratificaciones de dos miembros de la Crganizaci6r. In 

ternacional del Trabajo, el Secretario General de la Sociedad 

de las Naciones lo notificaré a todos los miembros de la Cr-

ganitacién Internacional del Trabajo,Asiniamo, les notificar) 

el registro de las ratificaiones que le comuniquen ulterior - 

■ente loe demás miembros de la organización. 

Articulo 90. 

1.- Todo miembro que haya ratificado el presente - 

convenio, puede denunciarlo al cumplirse un plazo de diez 

años, a contar de la fecha inicial de la entrada en vigor del 

convenio, mediante declaración dirigida al Secretario General 

de la Sociedad de las Naciones y registrada por 41. La denun-

cia no surtirá efecto hasta un año después de haber sido re - 

gistrada. 

2.- Todo miembro que haya ratificado el presente con 

Venio y que, en el plazo de un año deapu4s de expirar el pe-

l'Oda de dies años mencionado en el apartado precedente, no 
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haga uso de la facultad de .denuncia consignada en el preeen 

te artículo, quedará obligado por un nuevo periodo de diez - 

ehos, pudiendo, en lo sucesivo, denunciar el presente conve-

nio al expirar ceda periodo de diez años en las, condiciones 

dispuestas en el presente artículo. 

Articulo 10o. 

A la expiracidade cada periodo do diez aros, a con. 

ter de la entrada en vigor del presente convenio, el Consejo 

de administración de la Oficina Internacional del Trabajo de-

berá presentar a la Conferencia Generdl una memoria sobre le 

aplicación del presente convenio y decidirá si procede inclg 

ir en la arden del día de la Conferencia la revisión total o 

parcial del mismo. 

Articulo llo. 

1.- En caso de que la Conferencia adopte un nuevo con 

venio que constituya una revisidn total o parcial al presente 

convenio, y a no ser que el nuevo convenio disponga lo contra-

rio: 

a).- La ratificación por un miembro del nuevo conve-

nio revisado implica en pleno derecho, no obstante lo dispues 

to en el precedente artículo 9o. la  denuncia inmediata del pre 

rente convenio, a reserva de que el nuevo convenio revisado 

haya entrado en vigor. 

b).- A partir de la fecha de entrada en vigor del nue 

vo convenio revisado, el presente convenio no podrá ya ser ob-

jeto de ratificación por los miembros. 
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2.- El presente convenio continuará en vigor en todo 

cano, en su forme y contenido para los miembros que lo hayan . 

ratificado y que ro ratifiquen el convenio revisado. 

Articulo 120. 

Los textos francés e inglés del presente convenio son 

igualmente auténticos. 

Que el preinserto Proyecto de Convenio fué aprobado-

por la amarra de Senadores del Congreso de la Unión el v•inti — 

dós de septiembre de mil novecientos treinta y siete, y, rati — 

ficado el siete de diciembre del mismo eAo, se depositó el ---

instrumento de Ratificación en la Secretada General de le - 

Sociedad de las Naciones el veintiuno de febrero de mil no --

vecientos treinta y ocho.
(17) 

(17) Diario Oficial. 16 de Abril de 1936. Tomo CVII No. 41 
pp. 1 y 2. 
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CAPITULO IV 

DIVERSAS CLASES DE JCRNADA 

Frente e la dictadura patronal que abusa de su poder 

imponiendo jornadas inhumanas, agotadoras y mal remuner.-das , 

originarias de la plusvalía, el nuevo derecho del trabajo a 

partir del_lo. de mayo de 1917 proclamó la jornada mAxima de 

ocho horas, base de todas las leyes reglamentarias del artícu-

lo 123 Constituciona1.
(18) 

 

1. CONCEPTOS DE JORNADAS DE TRABAJO 

Jornada de Trabajo. Del latín diurnus, propio del - 

día, en el sentido que aquí se expone, significa esp.lcio de 

tiempo legalmente limitado, durante el cual trabajan diaria 

mente los obreros sujetos a dependencia.
(19) 

 

(19) Trueba Urbina Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo Editorial 
Porrua. S.A., Primera Edici¿n K4xico, D.F., 19',4 p. 285. 

(19) Diccionario de Derecho Privado. Tomo II. Editorial Lbor, 
S.A., Barcelona. 1961. p. 2410. 

56 



JORNADA LEGAL: Se establece con disposiciones especia 

les o sea, se permiten pactos que alteren la jornada que Po 

drán trabajar horas'extraordinarias que se precia:in , pagan-, 

dolos como tale.. 

La Nueva Ley Federal del Trabajo define la Jornada en 

su articulo 58: 

"Jornada de Trabajo es el tiempo durante el cual el 

trabajador esté a dispoeicién del patrón para prestar su 

trabajo". 

2. CLASIFICACIONES DE LA JORNADA DE TRABAJO 

Le clasificaci6n de las jornadas de trabajo puede ha 

cerse considerando diferentes puntos de vista. 

Nuestra Ley considera, la parte del día en que se-

desarrolla la jornada menciona tres clases, diurna, mixta y 

nocturna. Sin embargo también en la Ley se pueden encontrar 

otros conceptos clasificables, jornadas ilimitadas, jornadas 

ordinarid 	
(20)

s y extraordinariaa. 

a).- Jornada Diurna.- Es la comprendida entre las --

seis y veinte horas (art. 60). El máximo legal de la duración 

es de ocho horas (art. 61). 

b).- Jornada Mixta.- Es la que comprende periodos de-

tiempo de las jornadas diurna y nocturna, siempre que el pe- 

(20) De Buen Lozano Ne'ator. Derecho del Trabajo. Tomo II. Edi- 
torial Porrda, S.A., N4xico 1978 p. 142. 
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nodo nocturno ces menor de tres horas y media puei si compren 

de de tres y media o más, se reputará jornada, nocturn! (artaCM 

su duraci6n máxima es de siete horas y media (art. 61); 

c).- Jornada Nocturna. Es le comprendida entre las - 

veinte y las seis horas (ert.,60) y tiene une, durciln míxima 

de siete horas (art. 61); 

d).- Jorneda Humnniteria. Art. 12?, XXVII. (b). 

La jornada humanitaria no puede ser mayor de 	oc'no - 

horas; 

e).- Jornada Inhumana. 1.r le fijitUi por el tr=.1.,'--Ko'r 

y el patrón y la consigne en los contrates colectivos, 11:,217 o 

menor que le jornada mfxima, si es notoriamente 	, 

~a la índole del trebejo. 

Es la Junta la que debe resolver cual es la .trrn-7 

inhumana. 

3. DIETRIBUCION DE LAE HCW.1 DE TRi.BAJC 

Durante la jornada hay un descanso oblipterio 

de "media hora, por lo menos", (art. 63). 

Este descanso queda incluido en las horas de 1: jorna  

da, deriva de las exigencias de la naturftleza humana; si no se 

le computara, se reduciría en media hora el tiempo libre 	de 

los trabajadores. 

Este precepto no encuadra en el artículo 64o. El artícu 
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lo 63 ea la hipótesis de•la jornada continua y el articulo 64 

es la hipótesis de la jornada discontinua. 

Cuando ae trata de una jornada discontinua Art. (64) 

y el trabajador no puede salir del lugar donde presta sus ser 

vicios durante las horas de ,reposo o de comidas, el tiempo - 

correspondiente le será computado como tiempo efectivo de la 

jorn¿de de trabajo. 

El Caso de la Semana Inglesa. 

SI artículo 59, "Trabajadores y patrón podrSn rapar - 

tir les horas de trabajo, a fin de permitir a los primeros el 

reposo del elbado en la tarde o cualquier modalidad equivalen 

te", faculta a loo trabajadores y el patrón poder ordenar el 

tiempo de trabajos de tal suerte que en el día sábado concluya 

al medio die, a cuyo efecto podrie adelantarse las horas de in 

greso a•l trabajo. 

A este respecto el maestro Néstor de buen Lozano sefia-

la que "Le Ley, permite un, jornada diaria mayor(de las 8 horas) 

si con ello se consigue el reposo del albedo en la tardo 

o cualquier modalidad equivalente". Agrega "Ea dudosa la cons-

titucionalidad del precepto, pero indiscutible la bondad de-

la solución". 

Más adelante el propio maestro establece 	En reali - 

dad, con bese en esa disposición se ha logrado integrar jor-

hadas acumuladas que resultan indispensables en determinado -

tipo dm servftioe". 
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Loé trabajes de Emergencia. 

fe trata de los trabajos distintos de loa trabajos 

normales de la empresa% que deben prestaras cuando, por sini 

estro, riesgo inminente, peligren las persones, los bienes, 

ya de los trabajadores, ya del patrón o de la existencia mis 

■e de la empresa. 

el articulo 134, fracción VIII, impene a loa traba-

jadores la oblig3e/6n de "prestar auxilio en cualquier tiem-

po que se necesiten". 

El artículo 65 de le Ley autoriza la prolongeci6r. - 

de la jornada de trabajo por el tiempo estrictamente india - 

pensable para evitar esos males". 

in ambos casos se trata de un deber ético transforma 

do en una obligación jurídica. 

fi los trabajos de emergencia se requieren durante 

las horas de le jornada de trabajo, esos trabajos sustitu -

yen a las actividedzs que corresponden a cada trabajador. 

Si se requieren después de la jornada de trabajo, se 

trata de un trabajo adicional. 

Si es dentro de las horas de la jornada de trabajo, 

el artículo 67 no sehala ninguna retribución especial; hay au 

torisacién legal para el cambio de la actividad normal. 

Cuando se trata de un trabajo adicional, el articu-

le 67 autoriza el pago con una cantidad igual a la que corres 

pende a cada una de las horas de la jornada. 
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No hay violación de la fracción XI del artículo 123 

constitucional, por que no se trata de una prolongación de la 

actividad normal de la empresa, sino una emergente dirigida W 

salvar la vida de las personas en peligro o a conservar le . 

fuente del trabajo. Se trata de un bien de humanidad con be-

neficio pera todos. 

Ea una obligación jurídica y su cumplimiento es grave, 

de la misma o mayor gravedad de las enumeradas en el articulo 

47, por lo que se aplica la fracción XV de ese precepto. 

La Junta hoirá de decir la excusa del trabajador cuan 

do argumente peligro grave al prestar ese servicio de emer 

gencia, cuestión que justificaría su negativa a prestar 

el servicio. 

4. TIFbre EXTRACDIARIO 

El principio de la jornada máxima de labor, tiene ce 

mo excepci6n el acontecimiento de circunstlnclas extrnordina 

rias cale hagan necesario aumentar las horas de la jornada 

dando origen al tiempo extraordinario de trabajo consignado 

en la fraccidn XI del artículo 123 Constitucional y reglamen—

tado en los artículos 66 y ce de la Ley que dice: 

Artículo 66. rodrá aribién prolongarse la jornada de 

trabajo por circunstancias extraordinarias, sin exceder nun 

ca de tres horas diarias ni de tres veces en una semana. 
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Articulo 68. Los trabajadores no estan Obligados e 

prestar sus servicios por un tiempo mayor del permitido en ea 

te. Capítulo. 

La prolongación del tiempo extraordinario que exceda 

de nueve hoias a la semana, obliga al patrón, a pagar al traba 

jador el tiempo excedente con un dOscientos por ciento más --

del salario que corresponda a las horas de la jorn4da sin por 

juicio de las sanciones establecidas en esta Ley. 

Con relación a los problemas de interpretación y apli 

cación de los preceptos transcritos y de loe correlativos 	a 

ellos, es importante advertir la conveniencia de no confundir 

la prolongación de la jornada de trabajo para evitar o comba - 

tir los siniestros o riesgos inminentes que pongan en peligro 

la vida del trabajador, de sus compañeros o de la misma empre 

ea a que se refieran los artículos 65 y 67 de la Ley, con el-

concepto de tiempo extraordinario a que se refiere el preces 

to constitucional y sus reglamentarios, por no tener tal ca - 

rActer los servicios prestados en teles circunstancias, preci-

samente por no tener por objeto o finAidad acrementar en el 

arden de la relación laboral, une utilidad para el patrón. 

Entendido el tiempo extraordinario de labor como la 

Prolongación de la jornada ordinaria, según lo ha reconocido-

la doctrina y la jurisprudencia, y congruente con esta termino 

logia tambi4n el articulo 66 de la Ley qpue habla de prolon 

Ilación de la jornada por circunstancial extraordinsrias, nos- 
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Lleva a la necesidad de considerar los siguientes problemas de 

interpretación que se han presentado, a saber: 

a).-. Siendo las jornadas ordinarias de labor las que-

consignan la prestación de servicios en ocho, siete y siete y 

media horas, segón se trate de jornadas diurna,, nocturna o mix-

ta, sólo los servicios que excedan de estas horas serán con 

siderados como extraordinarios. Desde luego que no, supuesto - 

que como hemos indicado con anterioridad , nuestra legisl,.ción 

Laboral consigna los máximos de las jornedes de trabajo co-

mo principio general, pero no de una manera rígida o inflexible, 

sino con la posibilidad de que las partes pueden fijar una durn 

ci6n menor de las mismas y la misma posibilidad de que lo haga 

la autoridad en los casos de los asrtículos 57 y 626 de la - 

Ley tratándose de jornadas excesivas o inhumanas y por circuns 

tancias de carácter económico; 

b).- Sólo debe considerarse como tiempo extraordina --

río de labor el que exceda de cuarenta y ocho heree semaw-les. 

1:040tros estimemos que no, en virtud de que el ccncep-

to de tiempo extraordinario según se ha exprosedo anteriormen-

te, dimana de considerarlo como una prolongación de la jorna 

da ordinaria de labor y nuestra legislación contempla tales- 

jornedas en función a su duración de ocho, siete y 	siete-

y media horas de trabajo y no en Función de una labor-

de cuarenta y ocho horas semanales, tAn es Así el Artículo 59 

de la Ley vigente que es el correlativo del Articule 69 de la 
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Ley anterior, suprimid el concepto de las cuarenta y ocho ho-

ras semanales para permitir al obrero el descanso del sábado 

en la'tarde simplemente por el reparto de las horas de trabe 

jo para esos fines. 

c).- Otro problema de interpretación que,se ha presea 

tado, es el de considerar si las labores que se desempeñen en 

días de descenso semanal u obligatorio, deben estimerse como 

tiempo extrlordinariopara •los efectos de le limitación de 

tres horas diarias y de tres veces a la semana a que se re 

fiare el Artículo 66 de le Ley. La Tendencia más generalizada 

es de que dichas labores no encajan dentro del concepto de, 

tiempo eztraordlrerio a que nos hemos referido Anteriormente, 

aceptado por la Doctrina y la Jurisprudencia como una prolon-

gación de la jornada ordinaria de trabajo, la prestaci6n de 

servicios en dichos días, adn correspondiendo el domingo el 

descanso semanal del trabajador, tienen regulado en la Ley -en 

loa Artículos 73 y 75, la prestación de los servicios que de 

»empeñen y el pego de los mismos con un salario doble indepen 

dientemente del correspondiente al salario de esos die*, 	y 

con mayor razón si las labores que se desempeñen en el prect 

sedo di. domingo no correspondan al descanso s•menal del tra-

bajador porque tales labores tienen necesariamente que esti - 

leerse como integrantes de la jornada ordinaria igual a la do-

los demás días de la semana si se desempeñan conforme e los 

horarios asignados a las mismas; sin embargo,tambián con npo 
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yd a la Ley toda vez que el precitado Articulo 66 al referir 

se a la prolongación de le jornada de trabajo por circunstan-

cias extraordinarias, lo hace limitándola a tres horas y a --

tres reces en une semana, y tomando en cuenta que el legisla-

dor en le exposición de motivos indica que el establecimiento 

dé la jornada Malea de trabajo tiene como finalidad fundamen 

tal proteger la salud y la vida del trabajador, puede conclu-

irse que es excedente de la jornada el tiempo 'que se trabaje-

en los días de descanso y por lo tanto, debe computarse como-

extraordinario para los efectos de limitación después de las 

nueve horas a la semana de que se viene hablando.(21) 

(21) Matrera Fuentes Fernando. La Jornada de Trabajo. Editorial 
Suecia. México 1976. pp. 17 y 1B. 
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CAPITULOY 

LAS JORNADAS DE TRABAJO EN DIVERSAS LEGISLACIONES CONTEMPORANEAS 

1. NODIFICACION A LAS JORNADAS DE TRABAJO u ALGUNOS PAISES DE 

EUROPA 

1.1 DERECHO ALELAN 

REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA 

Tendencia a reducir la duración del Trabajo en loe 

Convenios Colectivos. 

SegfIn una encuesta llevada a cabo el lo. de octubre de — 

1977 por el Ministerio del Trabajo de la RFA sobre los prin — 

cipales convenios colectivos que abarcaban a aproximadamente 

17 700 000 trabajadores, se manifiesta una tendencia a la re—

ducción del horario semanal de trabajo, comparado a 1976. En 

1977 entraron en vigor para Unos 500,000 trabajadores conve --

naos colectivos que en su mayoría prev(Sn una reducción de un. 

hora dm la semana laboral . En la actualidad 92.2 por ciento 
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de los trabajadores trabajan 40 horas por semana, o 40.21 ha 

res en promedio para todos los trabajadores abarcados por loé 

convenios colectivos. 

La semana de 40 horas no se aplica a los trabajadores 

de le agricultura y silvicultura, industrias de alimentos, em 

presas de limpieza, transportes, hoteles y restaurante.. 

En el cuadro que figuren a continuacién se ven las 

tendencias y el alcance de la reducción de la'semani Labora1.
(24)  

Convenios Colectivos 
sobre duración 	del 

Porsentajes de Trabajadores 

Trabajo. 
(horas por semana) 

40 

1977 

92.2 

1975 

90.6 

1973 

69.0 

41 1.2 2.0 4.9 

42 2.6 2.0 16.6 

43 1.9 1.8 2.6 

44 1.6 2.7 1.5 

45 0.5 0.9 3.2 

Promedio de horas di 	40.21 	40.27 	40.74 
Trabajo por semana 

(22) Oficina Internacional del Trabajo, 3oletfn de Actualidad --
Laboral Editorial Instituto Nacional de Estudios del Tra—
bajo de México 1976/1 p. 51. 
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1.2 DERECHO M'AÑO/. 

Acuerdo Marco interconfederal sobre negociación colet 

tive. 

Ante la perspectiva de los 3000 convenios colectivos 

que deben renovarse en el curso del ano 1980, la Unión Gene- 

ral de Trabajadores (UGT) y lie'Confederación Caranola de Or- 

ganizaciones Empresariales (CEOE) firmaron el 5 de enero de- 

1980 un acuerdo por dos anos que servirá de marco a las negó 

ciaciones colectivas. Este acuerdo se propone crear un clima- 

de confianza que permite instaurar, fuera de toda interven 

ción gubernamental, mejores relaciones laborales y evitar 

conflictos in6tilts. 

La duración legal del Trabajo, que era de 2006 horas 

anuales, fué rebajada a 1980 en 1980, para alcanzar 1880 ha - 

ras en enero de 1982. Por otra parte, con objeto de favorecer 

la creación de empleos se suprimirán las horas extreordina -- 

ries, excepto en los caeos en que la dirección de la empresa 

y los representantes de los trabajadores decidan conjuntamen- 

te que son necesarias para efectuar reparaciones urgentes ,- 

evitar la pérdida de materias primas o hacer frente a pedidos, 

periodos punta de producción, ausencia imprevista, etcétera yo 

siempre que no sea posible la contratación temporal o parcial.(23)  

(23) Oficina Internacional del Trabajo. Acuerdo Marco Interconfe 
deral sobre Negociación Colectiva. Editorial OIT Cmero l)PO/1 
Madrid pp. 54 y 55. 
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TIEMPO DE TRABAJO 

La jornada de trabajo será de 43 horas por semana por 

un trabajo normal y 42 en jornada continuada en ningdn caso -

se podrán realizar más de 9 horas ordinarias de trabajo efec-

tivo y el ndmero de horas extraordinarias no podrá ser 

superior a dos al día, 15 al mes y 100 en un ato. El increean 

to correspondiente será de 175 por ciento salvo disposicio - 

nes más favorables establecidas en convenios colectivos. La  - 

empresa podrá fijar horario flexible. S• recordará al respecto 

que el acuerdo marco de enero de 1980 prevé reducir la dura -

cidra del trabajo a uno horas por alo(.24)  

1.3 DERECHO IVGLES 

Semana laboral más corta en las industrias mecánicas. 

Los trabajadores de las industrias mecánicas ac;:ban de 

sortear la valla de lea 40 horas semanales gracias a un nue-

vo acuerdo por el que obtienen la semana de 39 horas. Es - 

te Acuerdo válido 4 atoa, fué alcanzado el 4 de octubre de - 

1979 después de diez semanas de huelga de dos días, y la negatl 

va de hacer horas extraordinarias. Por su parte los sindicatos. 

se comprometen a promover el aumento de la productividad, 	de- 

suerte que no haya un incremento en los costos de producci5n - 

(24) Boletín Oficial del Estado Ndmero 64. 14 de Marzo de 1180 
Madrid pp. 5799 - 58 - 15. 
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cene consecuencia de le reducción de las horas de trabaje. 

Las industrias mednicas ne son las ónices que han ob 

tenido una reducción de las horas de trabaje, pero constitu -

yen sin duda une de los sectores mía importantes; los técni - 

coa telefónicos también le consiguieron, por fin, después de 

medidas de acción directa, así como los ingenieros de la elel 

tricidad, lee empleados de las oficinas de venta por corres-

pondencia y les plomeros. 

El 2 de noviembre de 1979, 130 000 empleados de super-

mercados celebraron un acuerdo en el que se les concedía la 

semana de 39 horas. Pero esta reivindicación no ea nueva; en 

au conferencia anual, celebrada en septiembre de 197P, el --

Congreso de Sindicatos 'Británicos TUC adopté una resolución -

en la que instaba a sus afiliados a que se diese prioridad en 

las negociaciones a acortar la semana de trabajo de 40 a 35 

horas a fin de crear más empleos. 

El ministro del Empleo, ha sido el primero que en ce 

lidad de tal ha evocado la cuestión de la reducción de la se 

mana laboral dende el acuerde celebrado en las industrias me 

cínicas, se atuvo estrechamente a los argumentos que 	figuran 

en un informe del Departamento del Empleo según el cual la se 

mana de 35 horas tendría efectos muy dudosos sobre el emplee 

y la inflación, también se declaré escéptico acerca de que la 

reducción de las horas extraordinarias tuviera efectos 	sobre 

la creación de empleos. 
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Per ercantrsrie, aegén el Ministro; esas medidas pi 

drian acarrear un aumente de los costos de mano de obra y, 

per ende, del desempleo.
(25) 

Se Generaliza la Semana Laboral Abreviada. 

En les éltimos dos afos, mis de 18 per ciento de las 

fuerzas de trabaje han conseguido horarios reducidos en vis 

tud de acuerdes colectivos. Es lo que revela una encuesta rea 

lizadá per el Departamento de Investigaciones del Trabajo_ 

(Labeur Research Departament LRD) un servicio sin fines lucra 

tives de informec.t6n para sindicatos - encuesta que, según - 

este mismo servicio constituye la mía importante realizada-

hasta el presente en la materia. 

Es esi que, en virtud de 247 acuerdos locales y 59 na 

cienales, casi cuatro millones de trabajadores cumplen hora- 

rios básicos mis cortos. Unos 	400 000 estén amparados por-

acuerdos nacionales y unos 300 000 por locales. Entre el pre-

sente eMe y finales del préximo, entraran en aplicación 32 - 

acuerdos nacionales concernientes e 3 600 000 asalariados. 

Aparte del acuerdo en las industrias mecánicas que - 

abarca a unos 250 000 trabajadores, el LRD afirma que se han 

firmado otros acuerdos en el sector Oblico y en el privad, 

y para trabajadores manuales y no manuales. 

Se aplican acuerdos sobre reducción de horarios a una 

(25) Oficina Internacional del Trabajo. znletin de Actualidad-
Laboral. Editorial Instituto nacional de Estudios del Tra 
baje de M4xice 4/79 pp. 521 y 522. 
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¡n'operetas% un pece mío elevpde de trabajadores del sector 

privado y mis de un milldn de trabajadores del sector Oblice 

(15 	del total) han negociado 12 acuerdes. 

Comparados con loa otros paises de la Comunidad Eu 

repela, el Reino Unido difiere per el hecho de que lee emple 

adoe cumplen horarios ríe cortos que los trabajadores ~M.> 

lee; por ese no es de sorprender que los trabajadores manua-

les hayan obtenido mía reduccilnes de horaria. 

Entre 1970 y principios de 1980 ha habido por lo me 

nes veintiocho acuerdes nacionales edle pare reducir el hora-

rio de trabajo de 2 500 000 trabajadores manuales. 

La semana de 35 horas se estt convirtiendo en reali 

dad para un considerable nimero de empleados, especialmente -

en sectoies come las artes grificas, afectado per la nueva 

tecnelogía micreelectrénice. Puede considerarse que eses acu-

erdos gen indicadores de le que se aegociará en otras lndus 

trisa a medida que lee llegue esa evolución. 

En general, sostiene el LRD, la campaMs per la sema 

	

na laboral mía corta ha progresad. considerablemente ea 	los 

des dltimea aMos.
(26) 

 

Desde le publicación del informe, las enfermeras han 

obtenida la semana de 37 horas y media • partir de abril de 

1901 (aunque podré aplicarse antes si las condiciones loca--

les lo permiten). 

(26) Oficina Internacional del Trabajo. soletín de Actualidad 

	

Laboral. Editorial Instituto nacional de Estudios 	del 
Trabajo de México 2/50 pp. 272 y 273. 

22 



1.4 ”ERECHO FRANCES 

En Francia, la Ley del 21 de junio de 1936, que ins 

tituy6 le semana de 40 horaz, no ea aplicable a los trabajado 

res agrícolas dcbido a la particularidad de. los problemas --

planteados por las actividades del campo. Aunque la duración 

legal de trabajo es de 40 horas por semana, el Código Rural 

establece una duración máxima que reviste dos formas: 

Una duración máxima media calculada sobre 12 semanas 

concecutivas y fijada en 50 horas por semana y una duración 

máxima calculada sobre una sola semana de 57 horns o, en cir 

cunstancias excepcionales, de 60 horat:.
(27) 

El presente articulo estudia las modalicktdes de apli 

cacién de estas disposiciones. 

Reducción a 46 horas de la semana laboral media en 

otras ramas. 

En aplicación de la Ley nóm. 1253 de 27 de diciembre 

de 1975 (convertida en artículo 212-7 del Código de Trabajo ) 

y de le Ley núm. 79-3 de 2 de enero de 1979, el decreto dua. 

80-33 de 17 de enero de 1980 dispone que la semana laboral me 

dia, calculada sobre un periodo cualquiera de 12 semanas con 

secutivas, no puede exceder de 46 horas (en vez de 48 ante-

riormente) en las diversas ramas de actividad designadas en 

el texto. 

(27) Genovois Bruno la Controle de Conaeil d'etat Sur la defl 
nitlon C1 '3 derogation Al la duren legale de Travail en 
Agriculture Droit Social. Instituto del Derecho del Tra-
bajo de la seguridad Social Paría Lo. 6-1978 pp. 257-2U. 
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El decreto se aplicas a) desde el lo. de enero de - 

1980, a industrias tales como 14 extracción del mineral del 

hierro, la siderurgia, le metalurgia, la industria qu'inca-

básica, la industria farmacéutica, la construcción aronáuti 

ca, la fabricación de máquinas de oficina y de material de 

tratamiento de la información, la fabricación de aparatos 

domésticos, le alimentación, el comercio por mayor de géne-

ros no alimenticios, en supermercados , los seguros, los 

organismos financieros y loa transportes aéreos; b) a par- 

tir de julio de 1980, a los sectores de productos re - 

fractarios y cerámica ( vajilla doméstica ), el sector del 

vidrio, a la fabricación de radios, televisores y apara-

tos de gravación, a la construcción de automóviles, a la 

construcción naval, a la fabricación de instrumentos ,q -e - 

precisión, a la industria del papel y del carbón, a la-

edición, a la prensa, a la edición de discos y de cin - 

tas gravadas, a la industria del caucho y a la transforma 

ción de materias plésticaa!")  

2. EODIFICACIONES A LA JORNADA DE TRABAJO Eh ALGUNO n PAISES DE 

AEERICA 

2.1 DERECHO ARGF.NTIhO 

Por Ley del aso 1929, Núm. 11.544, con sucesivas moii 

(78) Oficina Internacional del Trabajo ob. cit. p. 104 

84 



ficaciones posteriores, se consagró el principio de la limita 

ción de la jornada diurna a ocho horas o cuarenta y ocho sena 

nales, para las actividades de índole laboral. 

En cambio para las tareas insalubres o peligrosas, - 

la jornada no debe exceder de seis horas diarias o treinta y 

seis semanales, y para la actividad nocturna, se limita 	la 

jornada a siete horas. 

Tales limitaciones no excluyen que por excepción se 

autorice transitórinmente jornadas por periodos mhyores, en 

cuyo caso el pago del salario se incrementará en un 50% en 

los días hábiles y en un 100 % en los días inhábilesP9)  

2.2 DERECHO DE LOS ESTACOS UNIDOS DE hORTEMERICA 

En América el país más desarrollado Estados 1..nidos de 

Norteamerica cuenta con una jornada de 40 horas. 

Horas de Trabajo 

El lo. de enero de 197P se redujo el horario semanal 

de trabajo para el personal de restaurantes, hotales y moteles 

de 46 a 44 horas y e partir del lo. de enero de 1979 dicho per-

sonal tendrá derecho a cobrar tesas por horas extraordinarias 

si cumple más de 40 horas a la semana.
(30) 

(29) Tissembaum R. hartan. El Derecho Latinoamericano del Tra 
bajo "El Derecho del Trabajo en la Repéblica Argentina"-
Tomo I Editorial UVAM 1974 pp. 23 y 24. 

(30) Oficina internacional del Trabajo. Boletín de Actualidad-
Labornl. Editorial lw,•'ituto Nacional de Estudios del ira 
bajo de Eáxico. 1/1r-:' • , "" . 
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CARACTERISTICAS DEL TRABAJO VOCTtRUO 

Según laCficina de Estadísticas del Trnhajo de Estados 

Unidos, de ceda seis trabajadores a jornada completa uno traba ,  

	

ja de noche, .proporción que ha permanecido bastante estable 	en 

los últimos esos. El trabajo de noche se define asís le mitad --

de les horas trabajadas caen entre las 16 y 1aE cero horas 

(turno vespertino) o entre media noche y lea ocho de la maPana 

(turno nocturno propiamente. dicho). Existe una tercera cmtego - 

ría de "turnos verlos" compuesta por sistemas diurnos de más de 

12 horas, icluidos loa turnos fraccionados. 

	

En oposici6a a las ventajas económicas del sistema 	de 

turnos para los empleadores, se consideré que esta práctica --

ejerce efectos adversos sobre los trabajadores y su familia. 

Los inconvenientes que acarrea han generalizado )e con 

tambre de pagar diferl-nciales o primas salariales, asimismo, le 

proporción de trabajadores en esos turnos cubiertos por contra 

tos sindicales es superior a la de los turnos diurnos (44 % con 

tra 24 	en mayo de 1978). 

Los trabajadores de los turnos tardíos son más jóvenes 

en promedio que los de los turnos diurnos. Loa trabajadores ne-

gros están más representados que los blancos. La proporción de 

hombres es mayor que la de.mujeres, pese a que la proporción de 

entes 61timas excede a la de los hombrea en ciertos sectores. 

En 197fl casi la mitad de tod.:s loe trabajadores 
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vespertinos eran empleados, mientras que los restantes se di-

vidían entre obreros y trabajadores de los servicios. 

Las cifras equivalentes a los tr7..bajadores nocturnos-

eran 56 % de obreros, 23 % en los servicios y 21 % en emple-

os de oficina. 

Los cambios ocurridos entre 1973 y 1978 en la compo 

alción de los turnos vespertinos correspondían a los cambios - 

en la composición de todos los trabajadores a lornada completa. 

En el futuro, dos principales factores influirán qui - 

zís en la frecuencia del trabajo por turnos. En primer lugar, 

a medida que las tarifas de electricidad a las hor's d,  menor 

utilización (generalmente de noche) sean más baratas, esta - 

rebaja tenderá a compensar el costo más elevado de le mano de 

obra en los turnos nocturnos, por lo menos a corto plazo. 

En segundo lugar, una mayor preocupación por la c,..li - 

dad de la vida de trabajo, influirá en los costos sociales 

del trabajo por turnos, pudiendo llegar esta a limitar su-

uso al exigir horarios más breves o periodos de descanso mí 

nimo, o mejores medios de transporte, recreo y demás facili-

dades.
(31) 

 

2.3 DERECHO MEXICANO 

En México como en el resto de América Latina tienoi 

(31) Oficina Internacional del Trabajo. Boletín de Actualidad -
Laboral. Editorial Instituto Nacional de Estudio, del ---
Trabajo de 1.,éxico 4/1979 pp. 501 y 502. 
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una norma de trabajo de 48 horas para los trabajadores de los 

sectores industrial, comercial y de servicios. 

La jornada máxima de trabajo no puede ter mayor de - 

ocho horas; pero cuando se trate de labores en extreme peli-

grosas, inhumanas o que puedan causar un daño al trabajador, 

entonces la jornada de trabajo máxima ya no será de echo ho-

ras, sino menor, e sea, la jornada de trabajo deberá de ajus-

tarse a la naturaleza de la labor que se realiza, aplicándose 

los principios sociales en materia de jornada de trabajo. Los 

trabajadores podrán demandar la fijación de una jornada máxi-

ma de trabajo menor de las ocho horas, atendiendo a la natura 

leze de las labores. La determinación de esta jorrada corres 

ponder& a la Junta de Conciliación y Arbitraje.
(32) 

 

La jornada se reduce sencillamente en la administra-

ción pCblica, en la cual es de 40 horas • menos. 

2.4 DERECHO URUGUAYO 

El regimen vigente en Uruguay en materia de jornada,-

continda reposando en lo sustancial sobre la Ley nGmero 5.350 

de 1915, aunque han sido muchas las adecuaciones cue se han 

realizado, para contemplar horarios más breves, o sistemas da 

trabajo en determinadas ocupaciones, asi como la protección 

(32) Truebe Urbina Alberto. Ley Federal del Trabaje 1970. --

Edltorisl t'arrua, blxico, 1981 p. 55 . 
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especial que, por imperio de la Constitución, debe otrogarse 

a les mujeres y e los menores de 18 aMos. 

En cuanto a normas internacionales, Uruguay ha r3ti-

ficado los Convenios de la OIT, números 1 y 30, así como los 

rdimeros 20, 42 y 67, amén de varios 	que tratan del traba 

jo de menores y mujeres. 

La Ley 5.350, estableció en su artículo lo. 11 restric 

ción del trabajo ef,:ctivo en actividades industriales, comer - 

ciales, de transporte, etcétera, e un mIximo de ocho borla --

por día. 

Este disposición que equivale a una limitación muy ri 

pida del horario diario, so ntedia en la misma ley por el artí-

culo 171. que permite, en C3SOS especiales, aumentar el táruino 

del trabajo diario de los adultos, que sin embargo, "en nun - 

gón caso exceder& de cuarenta y ocho horas por cAa seis di.-:s - 

laborables. 

Aunque la ley tiene un alcance la-Istante general, al-

gunas actividades han quedado excluidas de la limitacidn de ho-

rario. 1i, ente caso se hallan, seg6n lo han aclarado los decre-

tos reglamentarios, los trobajddor.91 rurales y dowilsticos. 

Asimis4lo, el decreto reglamentario estblece que están-

comprendidos en la limitación de horario los hijos de los em-

pleadores, cierto personal directivo y los capitanes de buques, 

aunque los primeros sólo enttn exceptuados de 1.1 ohzervincia - 

da la jorn:Ide mlxim,  cuando su RctiVtdAd no tenga cAr"Scter per-

manente, et de empleedni a nue10.:,. 



Por otra parte, la Ley 5.350 alcanza a los trairljr.dores 

• al servicio del Estado y demés personas públicas, tanto cerro a - 

los da la actividad privada y ,considera la doble ocupacidn, esto 

es, prohibe que el limite míximo sea excedido por el hachó del - 

trabajo sucesivo en varios estableciadentos. 

Dude 1965, la ley húmero 13.426 (artículo 56) , pre 

v16 para los trabajadores rurales ocupados en gr7,njas 	quint3s, 

jardines, viUdos, criaderos de aves, cubmaz y conejos,irla 

rió!) y estDblecimiertos productores de verdur:43 tutércu- 

los, frutas, flores etcétera, un; jornad 	diaria 	m!xima de - 

ocho horas. Pero, a diferencia del régimen general de la ley 

número 5.350 y complementarias, el exceso de ID jorwida no ,J.Stiz 

prohibido, sino que da lugar a una reuuneracién extra. 

La determinación de 1,5 características de 13 carnada, - 

en cuento a continuidad e discontinuidad y a descansos 

tortas durante la misma, lué expresamente deler3;de por 1:: 

al decreto reglamentario, cuino norma mis apropida para I:. re - 

solución de los diversos casos. Con todo, existen leyes re 

cientes que prevén directmente la obligatoriedad de la joras 

da continua, para empresas telegráficas (número 12.54C/1952) ; 

para empresas textiles (número 13.666/1961)); para la industria 

del vestido y afines (número 14.0E6/1971). Por otra parte ,--

la ley 10.489 de 1944, dispuso que, en los casos de jornada - 

continua, el descanso intermedio mínimo debería ner media ho 

ra, computable como trabajo efectivo, una vez transcurridas - 

cuatro horas de trabajo. 
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La Jornada Extraordinaria y las horas extras, han

planteado en 11 prActica laboral Uruguaya mUtiples problemas. 

especialmente por el hecho do eue la ley de 1915, no se limi - 

td a establecer una jornada m!xima, sino que prohibid, expre. 

samente, el trabajo por encima de los límites toleredos o fue-

ra de los casos excepcionales en que accidentalmente podrían-

excederse. 

Respecto al trabajo nocturno circunstanel;.1 o mermaren 

te de mayores de 21 aros en actividades decleradas insalubres, 

la ley 11.577/1950, determina que la jornad=a dinría no puede-

exceder de seis horas y la semana de 36, con un descenso sema-

nal mínimo de cuarent, y ocho llores continuas. en las ectivida 

des inealubres y en gineral en los laudos y convenios colecti- 

vos, el periodo de nocturnidad abarca el comprendido entre las 

22 horas de un día y las 6 del siguiente. 

La Legislación Uruguaya no se refiere a pago de suple-

mentos o bonificaciones pira quienes cumplan horarios noctur - 

nos, cuando ello está permitido. Es corriente que tales boni-

ficaciones figuren en cambio, en los laudos y convenios colec-

tivos de distintas actividades, tasándose en un 20 X más el - 

salario por las harem que se cumplan en el periodo definido - 

en los propios laudos o convenios como nocturno. Tampoco exis-

ten previsiones sobre jornadas mixtas en los textos legales, 

pero, por la r-eionelizacidn de los horarios industri,les se 

treta de una hildtesie excepcional. 
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Le jornada diaria de ocho horas y semanal de cuarenta 

y ocho, prevista por la ley de 1915, es el limite mhimo. For-

debajo de ella; muchas 'Aya& y también convenios colectivos - 

han determinado jornadas mili reducidas o modalidades. especia - 

( tes. 33)  

Barbngeletn Hugo Héctor. El Derecho Latinoamericano del 
TrabPjo. Tomo II "El Derecho del Trabajo de Uruguly". --
Edittrlal UNAM. M4xico 1974 pp. 436 a 442 
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CAPITULO VI 

MOCICN PARA LA JORNADA DE TRABAJO DE 40 HORAS, EN CINCO DIA5 

LABCRABLES ARTICULO 121 "A" 

Como hemos visto los únicos derechos que regulan esrecifl 

camente en sus leyes laborables, la semana de 40 horas son: 

El derecho Francés, Alemán, Inglés y el derecho de loe re 

todos Unidos de Uorteamerica, porque se dieron cuenta los legisla-

dores de estos países la importancia que tenía ésta, para combatir 

el desempleo, debido al crecimiento que habían tenido sus poblarlo 

nes, organizando los esfuerzos de la sociedad de manera congruente. 

Por lo consiguiente se deriva que Ir jornada de 40 horas 

a la semana, en éstos paises no es cosa nueva sino que se está lu-

chando por implantar la jornada de 36 horas a la semana, si bien - 

es cierto que estos paises estableci'eron esta jornada en épocas de 

prosperidad, consideramos que nuestro país se encuentra en la poli 

bilidad de establecer la misma jornada. 

Nuestra Constitución FOlitica consagra dos disposiciones-

fundamentales en su artículo 123 apartada "A", las fracciones 1 y 
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I/ hablan de "jornada máxima" mas no de "jornada obligatoria de - 

ocho horas", de donde emerge naturalmente el principio de que los 

trabajadores y el patrono puedan y deban fijar las horas de la joz 

nada, a condición de que no sobrepasen el m8ximo Constitucional. 

M1 moción es que se regule, la jornada de 40 horas en 

cinco días laborables con pago de 56, en nuestra Constitución en 

su capítulo de jornada, ali como en su ley reglamentarle, toda vez 

que al hacer el estudio del citado articulo se observa que nuestra 

Constitución es rígida en cuanto a le duración de la Jornada de 

trabajo que no debe exceder de 4P horas.a la semana. 

Para que esta jornada se implante en nuestro país, debe - 

ros tomar en cuenta la importancia que revisten en los'paises an 

tes mencion7dos la diferencia que existe entre la duración fija Y 

duración flexible del trabajo; como sistema de distribuir las F.o 

rae de trabajo. 

La duración del tralade se considera fija cw.ndo la dura-

ción reglamentaria permanece invariable durante cierto lapso. La - 

duración reglamentaria puede fijarse por días, a razón, por ejem-

plo, de ocho horas, pero es saimismo posible fijarla por seména o 

por mes y distribuirla en forma dispareja entre los días laborable/s. 

En tal caso es importante saber ni quien fija las horas - 

que se han de trabajar en determinado día es el empleador o el --

trabaj)dor. Si el primar, dispone que deben trd,njarse horas extras 

ordinarias; éste puede considerarse como una modificación, resuel - 

te por h, de la jornada de trabajo reglamentaria, en especial 	si 
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dichas se compensan, dentro del período de cálculo o de un laE 

so determinado, con una licencia. Sin embargo, en un caso de esta 

índole no se hablaría por lo general de durAcián flexible del tra 

bajo, expresión que finitamente se utiliza cuando el trabajador es 

el c;ue decide cuántas horas de trabajo en un día determinado, --

efactuándose la compensacién que corresponda en el curso del pe--

ríodo de cálculo. 

A menudo se asimila el trabajo a tiempo parcial a la 

dur-%ci6n flexible del .trabajo, lo que constituye un error. Zn - 

efecto, sólo puede hablarze de trabajo a tiempo parcial cuando el 

número de horas tra..djadas por din, por semana o durante el porto 

do de cálclo es menos que el habitual y,sálo representa, por can 

siguiente, una fr c:i6n de la durción reglam¿lltaria del tri..baj 

de la mayor parte de los trabajadores o del prrsenal peranente - 

de la empresa. la trabajo a tiempo parcial puede rer ejecutado - 

con arreglo, a un hcrario diario o semanal impuesto (por ejrplo, 

cuatro horas diarias durante cinco días, ocho horas diarias duran 

te tres días laborables determinados etc.), claro esta que el - 

trabajo a tiempo parcial tambi.In pu,,de realizarse según un hora-

rio flexible, tal es el c•so, en particular,. culndo es el propio 

trabajador quien fija cuántas heres.trabajará en determinado dt,, 

laborable, habida cuenta de la duración reducida del trabajo 

venida para el empleo a tiempo parcial. 

El horario flexible casi siempre va unido, en cambio, n - 

una durechIn diaria del trabajo que igualmente es flexible a VCJ - 

luntad del trabajador, compensándose las horas en el curso de un 
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eríodo de calculo de un mes. 

El tiempo de trdbajo puede 'clisponerse por anticipado en - 

'corma invariable, lo cr:e significa establecer un horario para un 

;lapso determinAo. Uo obstante, un horario fijo establecido per ala 

acipado no implica necesariamente que le disposición del tienpo 

le trabajo sea la misma para todos los di :s laborables de la tema 

in. Le disposici6n puede muy bien ser irregulr pero el horaria - 

;uta ha de tratajarse c.da día ser4 fijado de antemano. 

Cuando el tiempo del trabajo por anticipado se dice .re - 

es variable, lo que significa que el horario que debe cumplirse e 

determina cada dial 

Una vez establecida 6sfa distinción entre la disposic6n - 

rígida y la disposición veri.ble del tiempo de trabajo, es decir , 

entr un 1...orario est,.,blecido por adelantado y un horario que se fi 

ja cAa día. !:os damos cuenta que es un sistema eficaz 

cien de las horas del trabajo. 

1.- ILANTEA1=TO DEL PRCEL?hA 

Se encuentra una vez más en medio de la pollmica labzral 

el terna de la semana de 40 horas en cinco días laborables con 

de 5, aspiraci6n legítima de las clases trabajadoras. Tem7: de es-

cándalo para los espirítus retr6grodos que siguen pensando que el 

progreso es patrimonio de unos cuantos que debe fijarse en la em-

plotaci6n de las mayorías y que el trabaj,dor debe ser corsíd'erado 

cono un ser margínal, quo se velara solamente en razón de un rendí- 



miento a ultransa de que no permite consideraciones. 

Esta propuesta ha motivado ataques injustificados por - 

parte del sector empresarial, argumentando que es necesario numen 

ter más horas de trabajo, sin elevar el importe de los salarios ; 

que crecen los costos de la producción a corto plazo en la medida 

de que no adopten las reformas a los sistemas de producción y ad-. 

minintración conveniente para elevar la productividad; y se pro - 

picio la especulación, al atenentar algunos costos. 

Tal criterio es anacrónico y representa el sisteme tra 

dicinnal para la °curación de la mono de obra, que tknica e his-

toricamente es incompatible para lograr une expansión industrial 

firme y con justicie social. 

Carece de validez la oposición 	los empresarios nl es- 

tablecimiento de la jornada de 40 horas en canco dIen lebnrebles, 

con pago de 56, puesto que la productividad industrial ro debe 

ser determlneda por el mayor o menor tiempo de trabajo destinado 

a la producción sino por la eficacia con que se trabaja y la tec 

nelogle emlleada, ya que éstos se rigen con normes de hace 60-

aros, etapa ,gin la que no dinponiemoe de la tecnologie que posee-

mos actulamente. 

El Dr. 11ario de le Cueva publicó un artículo en el per16 

dico Excelnier el (le,  2C de mayo del aen de 1972 en el que afirme 

"por principio de cuentas el problema se encuentra mal plan --

teado desd,: nu errgrn, purn no se trata de reducir a cuarenta ho-

res de traeje a la semana, ya que si as( se consignare rn algu-

na ley o contrato cc:lectivo, pcd14,n tr!,,i,hrse 10 distilleJidia 
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en 6 días. La reducci6n propuesta consiste en que únicamente se 

trabajen 5 días a la semana, con un míximo de ª horas diarias.l' 

planteamiento defectuoso ha originado que los empresarios y auto 

ridadea no se hayan percatado de que, independientemente de la-

naturaleza de las normas en la declarscidn de derechos snciles-

del artículo 123, la reducción de los días de trabajo a cinco, - 

esta prevista expresamente en la norma constitucional citada. 

Como argumento a la jornada de 40 horas semanales en --

cinco días laborables con pago de 5C, se ha dicho que la jornada 

de ocho horas encontró la misma oposici6n y t4rmino por lmrgner-

se legalmente en el artículo 123 "f," fracción I de nuestra Cena-

tituci6n como hemos visto.
(34) 

 

La jorna,da de ocho horas fu/a propici,da poi 	fi 

siol:Sgicas, admitiendo un principio irrefutable de ::ue e:: el tAr 

mino medio general de trabajo, pasado el cual empieza 12 fat3a 

orOnica y que no solo puede perjudicar la salud del obrero sinc 

el resultaba mismo del trabajo, tanto en calidad sarna en c4atidae, 

Existe, tz,mbi,!:n una rave.r: ecos mico o sea que el trabajo 

excedente de ocho hola puede result,,r m.51; costoso rara el propio 

industrial. 

En cambio la semana de 40 horas no 30 propicia por razo-

nes fisiológicas, sino por ra::ones de empleo de m::yor n...mero de 

obLenos, ya que en un pai.1 coro el nuestro, con ')tos .tndices de 

desempleo,la regulación thr ..:ta jornada contrthIllrld 	una ;flajor 

distribución de los pue::tos de trbajo,y reo lo yate h,br1 rls 

(34) VertUico Excelsior. :"rs, de ::yo de 1972. 



)portunidades de ocupación sobre todo para los j6venen trabajado 

res. Toda vez que nuestra poblaci6n económica inactiva afecta - 

a más de siete millones de mexicanos. 

Con esta reivindicaci6n obrera, el. trabajador podrá re-

cuperar sus fuerzas, consagrarse a la vida familiar, a activida-

des culturales, políticas' y sociales, que le permitan obtener-

la dignidad de persona y no ser simple factor de la producción, 

otro de loa factores fundamentales que operan en la reducción-

de la jorn¿da de trapajo es el de elevar el nivel de inrjresos-

del trabajador, mismo sueldo por menas horas de labor. 

El aumento considerable de la productividod en los Cilti 

mos años no ha sido correspondido por aumentos reales al salario, 

lo que provocó la baja trina del crecimionto per capita debido a 

la persistencia en la concentracián del irgreso problema básico 

en el crecimiento de la economáa mexicana. 

2. DIVERSA:; ¿PILICME SW1EUTADA:: 	u, LA Vr.LA DE CUAllhi! 

1A 	PAGP DE C11.CUUTA Y 5E15. 

A). Razones que presenta lo CI, 	y algunos partidiarl- 

or do le inplentación de la nerana 	cuarenta horas. 

La reduccl.6n da la jora do labor A, demanda prenentada por 

el mos:Mento obrero organizado del peía desde hace uno3 15 aon y 

concentrado en 11 de 40 horas a la cenara con pago de 	ha For- 

mado parte principal de los r,!clars del sector durante lan (1 1- 
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mas ocho reuniones de la Confedescián de Trabajadores de FAcico 

:TM) y el Congreso del Trabajo (CT), pero encunstrr. au 	fuerta 

)stáculo en la iniciativa privada. 

La (CTE) afirma en un documento que la apreciación de --

>s empresarios sobre la semana de 4C horas resulta 

1 que a la fecha en las más de 500 empresas donde en ha implanta-

) esa modalidad por la lucha omediante los contratos colectivos , 

sjos de "sufrir mengua alguna en sus ingresOs" han ele,mdo su prn 

uctividad por el mejor rendimiento del trabajador, y esrliar la - 

apacidad instalada, que prácticamente permanece ociosa los finen 

e semana. 

Esta organización sostiene que la semana de 4O horas no - 

stí sujeta a negociaciones con el sector rrivldo, sino al estudio 

e la Camara de Diputados, donde el sector obrero 114, As.,r4 la int 

lativa de Ley Federal del Trabajo que incluya la nueva j•)rnada - 

.aboral. 

La jornada de 40 horas debidamente aplicada perrAtIrin 

;t'e muchos de los desempleados encontraran ocupación pues los fi-

les de sensinn, en lugar de quedar parada la maquinaria pedr(a ocu-

arse para incrementar la producción en ceda empresa, gener,r már 

riqueza y abatir el desempleo.
(35) 

 

Fidel Velázquez, lider de la CTi. y presidente de CT ha - 

manifestado que su organización sostendrá una lineadura e inclusi-

ve, con la retórica que le es propia, amenazó> e los empresarios de 

que en caso necesario llegaría a la "huelga general" para come - 

(35) Periódico "Uh0 F.AS CNC" de Fecha 30 de Junio de 19r1. 



luir la implantación de la semana de 4C horas, cosa a la que creo 

va llegará puesto.que su partido tiene mayoria en la representa - 

:ión comán y cualquier iniciativa de ley 	sede. 	fácilmente - 

iprobada(36). 

La nueva jornada, observó Velázquez, implicaría una refor 

11£1 al artículo 123 Constitucional, por lo que todos los trabaja 

dores, sindicalizados o no, estarían incluidos en ella. 

Reiteró el comentario de que en materia de horario labo-

ral, en diverras partes del mundo se ha registrado notoria evo-

lución. 

En algunos países, indicó, la jornada semanal rs de 36-

horas "solo Néxico ro ha podido" , aunque ya no hay quien trabaje 

las 4P horas completas.
(37) 

 

A su vez, el coordinador general del Congreso del Traba-

jo CT, Ramiro Ruiz madero, señaló que la lucha por conseguir la 

semana laboral de 40 horas por parte de los obreros organizados-

cuente ahora con dos frentes; por un lado los diputados reprer,en 

tantas de este sector buscan en la Cámara que se legisle para que 

esa demanda se eleve a rango Constitucional, mientras que los sin-

dicatos miembros del CT empiez.in a incluir ésta como una exigen - 

cia mis en su revisión de contratos colectivos de trabajo(3P)  

El Sindicato de Electricistas reforzó la tesis del dlri --

gente del CT y advirtió que esta demanda es un- vieja reivindica-

ción de los trabajadores que, lejos de afectar la productividad - 

(20 Periódico "EL UERICEICG" de Fecha 29 de Junio de 1901. 

(37) Periódico "EL DIA" de Fecha 26 de Layo de 1981. 

(30) Periódico "DUO F.AS LUX," de Fecha 30 de Junio de 1901. 
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'Permite un mayor dinamismo y efectividad en el desempeno de sus la 

boros, al encontrarse el empleado en mejores condiciones físicas - 

y mentales, lo cual redunda en una elevación ‹'31 la productividad. 

Finalmente, Cecilio Salas, secretario general del Sindica 

to Industrial de Cbreros de la Industria Textil, record6, que la 

implantación de la semana laboral de 40 horas es una aariraci6n - 

que data de hace 10 anos. 

Su puesta en práctica, comentó no oca!:ionaría el tiro de-

situaciones previstas por los empresarios, debido a que la planta-

industrial ha llegado a un momento de desarrollo en el eue se 7...de 

de y debe aprovechar la alta tecnología y la mMernizacián 

cer efectivo "ese derecho" por el que desde enterccs hemos e.t 

hablando(40)  

8). Cposición de Representantes Empvetariales a la :rplTln-

tacián de la Semana laboral de 40 Horra. 

Representantes industriales rechazan la implantaci6n en - 

sus centros de trabajo la semana de 40 horas, porque afirnlan 

es inflacionaria y contrnproduconte para la generación de e7:1cos. 

Entrevistado acerca de la costura del Congreso del ..:rbaj,• 

(CT) sobre la determlnacián de hacer esa décilnla un derecho, Jo-

sé Perrero, presidente de la Cámara Nacional de la Industrie de la 

Transformci6n (CAACIVTAA), manifest6 lo importuno de 	peLici6n 

"en moD,entes en que lo que más necesita el r.:is 

for su parte, el presidente de le :,s,,ciacián de ind9stris - 

(40) Peri6dIce "UNO VAS UNO" de Fecha 23 de junio de 1.11. 



les de Vallejo, Mario del Valle Ruines, selal6 que la medida no 

favorecería el incremento en la oferta de empleo, reducirla las 

posibilidades económicas de las empresas y encarecería la produe 

cidn. Se tendrían como pago. 56 horas cuando sólo se han elabora-

do 40, y no se ha conseguido el adecuado nivel de productividad. 

como condición previa. asimismo, indicó que lbs pequeñas y medís 

nas empresas carecen de ln estructura nccesi,ria para responder - 

favorablLmente a esa demanda. 

:::ostuvo que la inrhnda semanal de 40 horca no es la al-

ternntiva mit,s adecuada paro ampliar la oferta de empleos, par el 

contrario, aseveró, dismiheye las posibilidades econmicr. de - 

las empresan al tener que conceder un sueldo ordinario, sin que 

la fuerza del trabajo existente mejore su rendimiento y calidad. 

3. CFCCTCS G11,iALES 

LMe efectos generales quo suscitarían como cenecuencia - 

de la implantacin dr la jornada de 40 hora en cinco días labora-

bles con pago de 56 serrar. las siguientes: 

a).- Disminución del Desempleo a la creeci,In de mis fuen-

tes de trabajo, aument,7:ría la oferta ,de bienes y servicios. 

h).- Mayor productividad. Se eleva la capacidad de compra 

y se amplía el mercado interno, que en Altima circunstancia pro-

vocnrin una mayor demanda. 
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e).- Se aumenta el rendimiento del trabajador; 8 C¿)81-

810 de jornadas menores, el trabajador dele laborar con mayor 

eficacia. 

Disminuiría el índice del ausentilmo que e:4 alt( 

sirvo en algunas ramas industriales. 

e).- Se prevé le creacién de turnos adiclonale,,: rara - 

que en los contratos di trabajo no se desaproveche el equipo - 

oxisterte. 

f).- Implicaría una reforma el artículo 123 Constitu - 

clon 1, por lo que todos los trabajadores, sindicalizados o 

no, estarían incluidos en ella. 

4. WII:CIO;i7S 

Al 1.acer la el>r•lc.16n de er:'z 	cer:7 que en- 

el mov,ehte at-erll!nn, 	,!yra ipiplehtr 1,. 	1A,  1-7,1 0.r,  eu,r,;.1-... 

te }¡oros, ryin 	de 1'5, en el ,,,rtfceJle 127,  

Apartado "A" Prí co en la Ley Pe,leral.del 

Por lo UmLn pt7)eon?;e len siquinte., 

A).- Reforna al Ap-utado "A" en n,J,!,  fraccionen I, YI, III 

y IV del articulo 

a).- Fracci¿in I, le duracin de la j-..rnada. diurna 

d," c,:arenta horno o la 	t 3 en avaras af.n 

h).- 	TI, la jornda 	 ro. urwa 
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será de 35 horas a la semana en cinco días laborables, quedan pro, 

hibidaz las laboren insalubres o peligrosas, el nocturno industri-

al y todo otro trabajo después de las diez de la noche, de los me-

nores de diecisóin años. 

c).- é'racción I/I, queda prohibida la utilización del tEe-

bajo de los menores de catorce años, los mayores de esta edad y - 

menores de diecialis tendrhn como jornada máxima la de :52 horan y 

media en cinco días laborables. 

d).- Fracción IV, por cada cinco días de trabajo deber •- 

disfrutar el operario de dos días de descanso cuando menos. 

13).- Reforma a los Artículos a) GO, b) 61, c) 66, d) 6t) y 

e) 69 de la Ley Federal del Trabajo. 

a).- Párrafo tercero, jornada mixta es le que comprende -

periodos de tiempo de la jornada diurna y nocturna siempre que ni 

período nocturno sea menor de dos horas de la jornada noz:turna y - 

en caso de ser mayor se reputaría cono trabajo nozturno. 

b).- La duración máxima de le jornada diurna sera da 

cuarenta horas, treinta y cinco hora: la nocturna y treinta y --

siete y media horas la mixta a la semana en cinco días laborables. 

c).- PodrS tambiln prolongarse la jornada de trabajo por - 

circunstancias extraordinarias sin exceder de dos hora✓ -----

diarias, ni de tres veces en una somana . 

d).- Párrafo secnwl¿), la pr.•olongación .del tiempo extraaic•  

Binario que exceda de G horas a la semana, obl.lr;•a al patrón 

a pagar al trabajador el tiempo excedente con un doscientos por cie. 



nto, mla del salario que corresponde a las horas de la jornada sin 

perjuicio de las sancionas establecidas en esta ley. 

e).- Por cada cinco díes de descanto disfrutar& el traba-

jndor de dos días de descanso, por lo menos,: con goce de sala - 

rio íntegro. 



CONCLUSI ONE8 

1.- La duración de la Jornada de Trabajo en las 	sociedades - 

primitivas, conaistfa en satisfacer todas las necesidades de 

la familia, agregados y clientes. 

Con la incorporación del esclavo, se prolonga la jornada de 

trabajo y aparece el propósito de ganancia y lucro: Se trn 

bajaba de sol e sol pero sin urgencia ; no se realizaban tra 

bajos nocturnos por falta de alumbrado adecuado. 

Si bien la jornada se conoce como de "sol a sol" , ésta vari,  

según épocas y países y por lo general no pasaba de diez ho-

ras en verano y de ocho en invierno. 

En la edad moderna, la máquina se incorpora en forma definí - 

tiva como factor esencial en la producción, surgen jcrn:das 

prolongadas y abusivas, siendo la época que más permitió 

abusar sobre la materia. 

2.- El primer antecedente histórico sobre la jorrada de ocho ho-

ras de trabajo, el descanso,  dominical obligatcrio y la se,sa 

nn de cuarenta y siete horas aparece en las Leyes de Irdi.3s, 

dncretadaa por Felipe II en el aflo de 1593. 

3.- La jornada de ocho horas diarias fu4 reestablecida por Ingla-

terra en su colonia Australia en Sidney  en 1855. 

4.- La Revolución social mexicana fué la mensajera de un nuevo - 

mundo, en el cual el trabajador sería elevado a la cltegr.ria 

de persona, al establecer en Nuestra Carta Entra Pn su -- 
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articulo 123. La duración máxima de 8 horas el 23 de.-

enero de 1917. 

5.- El Tratado de Versalles le d16 una importancia interna-

cional al problema social, poniendo remedio, por medio 

de recomendaciones a las naciones aliadas , mediante el 

establecimiento corno un organismo Internacional del Ira 

bajo, para le limiteci6n de la jornada, a excepción de 

Uruguay que desde 1915 fijó en ocho horas el mf.ximo de-

jornada diaria. 

C.- La Conferencia de Washington, fuá creada para que se fi 

jara internacionalmente en.echo hor:,a la duracic5n máxip3,1,  

de la jornada de trabajo. 

7.- La Crganizaci6n Internacional del Trabajo, nace como con 

secuencia de lo acordado en la parte XIII del Tratado de 

Versalles y su finalidad en la creación de normas inter-

nacionales reguladoras de los derechos de los trabajado-

res. 

9.- La Conferencia General de la 0rganitaci6n Internacional 

del Trabajo, congregada en Ginebra el 4 de julio de 1935, 

adoptó un convenio sobre 40 horas,entrando en vigor 	el 

23 de junio de 1957. 

Fn Europa, tres países de alto desarrollo, Francia, Reino 

Unido y Alemania, tienen jornAas reducidas. 	primero - 

y el segundo dejen su fijación al criterio de las organt 
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naciones profesionales varían de 37 a 44 horas a la se 

mana y el tercero tiene la norma de 40 horas. 

10.- En América, el país más desarrollado Estados unidos de - 

Vorteamerica cuenta con una jornada de 40 horas, el resto 

de la región tienen una norma de trabajo de 4e horca para 

los trabajadores de los sectores industrial, comercial y 

de servicios. La jornada se reduce sensiblemente en la Ad 

ministraci6n Uftlica a 40 horas, particIdarmente en los 

países más deaarrolldos de Patria: 

11.- La experiencia inter:noir:la' nos demusntra que los países 

donde se ha implantado 11 semana de 	horas, se ha crzba 

tido el desempleo, debido al crecimiento de las fuentes-

de trabajo como consecuencia de la reduccin de le mira. 

12.- Opino que es necesario tomar en cuenta le gran importancia 

que tiene para esta jornada la diferencia que existe entre 

duración fija y duración flexible del :rebajo, cono siste-

ma de distribuir las horas de trabajo. 

13.- La implentaci6n de la semana de 40 horas en nuestro país - 

tendría corno consecuencia: a) disminución del deremplec,b) 

mayor productividad,c) se aumenta el rendimiento del traba 

jndor,d) disminuiría el índice de ausentismo,e) se prevé - 

la creación de turnos dicionales, y f) implicaría una re-

forma del artículo 123 Constitucional apartado "A". 

14.- Debido a le diversidad de opiniones que actual:-ente sea ten 

tan los representantes de los trabajadores, patronos y el 

poder Ejecutivo, respecto a la posible implantación de 11 
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"semana de 40 horas con pago de 56, mi deseo de aportar - 

algunos elementos que puedan servir a los sectores inte - 

cesados en le solución del problema; se ha motivado mi 

interés por la realización de este trabajo, por lo consi 

guiente propongo las siguientes soluciones al artículo 

123 "A". 

A) Reforma el apartado "A" en sus fracciones I,II, III y 

IV del artículo 123 Constitucional. 

n) Fracción L, la duracién de la jornada diurna 	máxima 

seré de cuarenta horas a la semana en cinco días leborz-

bles. b Fracción II, la jornada máxima del trabajo noc-

turno será de 35 horas a la semana en cinco d!...1 1¿-.C,...ra-

bles, quedan prohibidas las labores insalubres o peligro -

sea, el nocturno industrial y todo otro trabajo después - 

de las diez de la noche, de los menores de dieciséis anos, 

c) Fracción III, queda prohibida ln utilización del tr?.bn- 

jo de los menores de catroce anos, los mayores de 	esta  

edad y menores de dieciséis tendrán cono jornada máxima - 

la de 32 horas y media en cinco días laborables, d) Frac- 

ción IV, por cada cinco días de trabajo deberé 	disfrutar 

el operario de dos días de desCanso cunndo menos. 

BO Reforma a los Artículos a). 60, b). 66, c). 68, d). 69 , 

de la Ley Federal del Trabajo. 

a) Párrafo tercero, jornada mixta es la que comprende pe-

ríodos de tiempo de la jornada diurna y nocturna siempre 
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que el periodo nocturno sea menor de dos horas de la jor 

nada nocturna y en caso de ser mayor se reputarla como - 

trabajo nocturno, b) La duracidn máxima de le jornada di 

urna ser* de cuarenta horas, trainta y cinco horas le noc 

turna y treinta y siete y medla horas la'mixta a la sema-

na en cinco días laborables, c) Podrá también prolongarse 

le jornada de trabajo por circunstancias extraordinarins 

sin exceder nunca de dos horas diarias, ni de tren veces 

en una semana, d) Párrafo segundo, la prolongacián del --

tiempo extraordinario que exceda de 6 horas a la semana,-

obliga al patr6n a pagar al trabajador el tiempo exceden-

te con un doscientos por ciento, mát,del salario que co-

rresponda a las horas de la jornada sin perjuicio de 1-a 

sanciones establecidas en esta Ley, e) Por cada cinco --

días de trabajo disfrutará el trabajador de dos días de- 

descanso, por lo menos con goce de salario integro. 
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